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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúas en esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Manuel Fernández Perdigones pidiendo 
indulto de la pena de tres años, ocho meses y tres días de 
presidio correccional que la Audiencia de Jerez de la 
F rontera le impuso en causa por el delito de robo de tres 
reses lanares, tasadas en 7 pesetas:

Teniendo en cuenta el escaso valor de las reses roba
das; que la circunstancia de haber devuelto las pieles, in
duce la sospecha de que fué la necesidad, quizá el ham 
bre, el móvil del delito; la buena conducta del reo, su 
arrepentim iento, y que lleva cumplidas casi dos terceras 
partes de la condena:

V ista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Fernández Perdigones del 
resto de la pena de tres años, ocho meses y tres días de 

. presidio correccional que le fué im puesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis áe Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco,

ALFONSO

El Ministro do Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ezequiel Palacios y Ortega pidiendo in
dulto de las penas de 10 años y-nueve meses de presidio 
m ayor y m ulta de 389.950 pesetas que la Audiencia de 
esta Corte le impuso en causa por el delito de ^üsiíicacion 
de papel sellado:

Considerando que el reo sufrió más de seis años de 
prisión preventiva, lo cual constituye una agravación de 
la pena, y que concedido indulto parcial á sus co-reos Don 
Carlos Barell y D. Jacinto Orozco Lahozf es de estric ta  
equidad otorgar al suplicante una gracia igual á la con
cedida á aquéllos:

Teniendo presente lo dispuesto en la Dy provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, do acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ezequiel Palacios Ortega de un 
tiempo de presidio m ayor igual al que sufrió de prisión 
preventiva.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FFS&neil&e© vete»

REA L ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expedienta sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Viliajoyosa, de tercera  clase, 
en el territorio  de la Audiencia de Valencia, y de lo pre
ceptuado en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, £63 
(regla 3.a) del reglamento para su ejecución, 5.° del Real 
decreto de H  de Abril de 1884, y en la Real orden de 8 de 
Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado Aspirantes 
de los comprendidos en las circunstancias l , a y 7.a dol re
ferido art. 5.°, esa Dirección general ha formado la co
rrespondiente terna con dos Aspirantes en quienes concu
rre la circunstancia 3.a, y con el más antiguo de los res
tantes, á tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
repetido art. 5.®;

S. M. el R ey (Q,. D. G.) se ha  servido nom brar para  el 
indicado Registro de Viliajoyosa á D. José Ortiz Llorca, 
que desempeña el de Sahagún, y ocupa el prim er lugar en 
la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. p a r a ' su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Octubre de 1885.

SILVELA

Si*. D irector general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . José Ortiz Llorca.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Diciembre 
dá 1876.

Ha ejercido la Abogacía en Valencia, y el cargo de Prom o
tor fiscal sustituto ea el Juzgado de Fon sagrada.

Por Real orden de % de Agosto de 1877 ingresó por oposi
ción en el cuerpo de Aspirantes á R.-gistros,

Por otra de $3 de kiarzo de 1880 fué nom brado R eg istrador 
de la propiedad de Fonsagrada.

Por otra de %% de Noviembre siguiente fué trasladado  al 
Registro de Salas de los Infantes.

Por otra de 5 de Diciembre de 188/7 sa le trasladó  al de Sa
hagún.

Por acuerdo de-este C entro‘do 10 de E nero de 188o, y á 
consecuencia de la .formación de índices que llevó á cabo en su 
oficina, se le reconoció celo y laboriosidad 4. los efectos de la  
circunstancia 8.a del art. 5.a del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884

MINISTERIO D E ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse el día 12 del mes ac
tual, á Jas tres de la tarde, en el salón de S. E. en este 
Ministerio, el concurso para  la concesión de varios ferro
carriles de la isla de Cuba ante una Comisión de señores 
Senadores y Diputados de la misma, presidida por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de U ltram ar, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 3.° de la ley para la concesión do di
chos ferrocarriles, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nom brar Vocales de dicha Comisión á los Sros. Se
nadores D. Antonio Vázquez Queipo, D. Manuel Fernán
dez de Castro y D. Pedro Antonio de Alarcón, y á los so- 
ñores Diputados D. Francisco de los Sumos Guzmán, Don 
Gonzalo Pellijero y Serrano, D. Jenaro Perogordo, D. Ma
nuel Armiñán, D. Francisco Durán y Cuervo y D. Manuel 
González Longoria.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 5 de Octubre ele 1885.

TEJADA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes san itarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, du ran te  las ú ltim as 74 horas han ocurrido 
en las capitales y pueb os que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
ID iT xX, dos días, d in  invasiones y 80 de función es.
Pu-: b os con menos de 5 defunciones 4, que da un to tal de 

1 invasión y % defunciones
Total do la provincia: 116 invasiones y 37 defunciones.

PROVINCIA DE  A L I C A N T E

Sin novedad.
PROVINCIA DE ALMFRTA

Instinción 79 invasiones y 6 defunciones.
PROVINCIA DE BADAJOZ

Sin novedad.
PROVINCIA DE BARCELONA 

Capital 71 invasiones y 10 defunciones.
San Baudilio de L lohregat, en el manicomio, 46 invasiones 

y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to ta l 

de 41 invasiones y 5 defunciones.

Pueblos del litoral,
M ataré i  invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 79 invasiones y 77 defunciones.

provincia DE BURGOS 
Pueblos con ineno* de 5 defunciones 7, que dan un to ta l áe 

i  invasión y 7 defunciones.

PRO V IN CIA DE CÁDIZ

Hapital 10 invasiones y % defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l d@ 

6 invasiones y 4 defunciones.
P u JjIos de l  ¡I i r  a h  

La Linca 5 invasiones y 5 <F funciones.
P uerto  d« Santa María 41 invasiones y 3 defunciones.
T otal de ia provincia: 37 invasiones y 14 defunciones,

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Sin novelad .
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Sin novedad.
PR O V IN CIA n s  CÓRDOBA

Sin novedad.
PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da m i to ta l  
de 4 invasiones y 4 defunciones.

PR O VINCIA D E  G E R O N A .

Pueblos con menor, de o defunciones 4 , 'que da un  total 
de 46 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE GRANADA
No se ha recibido d  parte .

PR O V IN CIA DE G U A D A L A JA R A

Sin novedad.
PROVINCIA DE HUESCA 

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE JAÉN

No se ha recibido el parte.

PR O V IN CIA DE LÉ R ID A

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l de 
1 invasión.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Puebles con menos de o defunciones 8, que dan  un  to ta l de
33 invasiones y 17 defunciones.

PR O V IN CIA DE MÁLAGA
Puebles con meno^ h* o defunciones 3, que dan un  to ta l 

de 17 invasiones y 4 ceio. clones,

Pueblos del Iñorah
Torrox, día 7, 4 invasiones y  7 defunciones.
Total de la provincia: 16 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA. DE M URCIA

Pueblos con menos do 5 defunciones 1, que áa un  total 
do i  invasión y 1 dofunc'óa.
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PROVINCIA DB NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal 
da 2 invasiones.

PROVINCIA DE PALHNUA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Capital i  invasión y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan ua to ta l 

de 2 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 3 invasiones y 4 defunciones,

PROVINCIA LE SANTANDER

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal do 
i  defunción.

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 1 invasión y 1 defunción.
Totüi de la provincia: 1 invasión y 2 defunciones.

PROVINCIA DE SEQOVIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE JSORIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Sin novedad.

PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE TOI.EDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE VALI ADGLID

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total
de 5 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZAMORA

Sin novedad.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 dciuuciones 2, que dan un total 
de 4 invasiones y 4 defunción.

PROV INCIA DB MADRID

Pueblos con m n a de 5 defuac o n e 2, que dan un total de 
7 invasiones y 4 defunciones.

MADRID
Si n novedad.
Madrid 41 de Octubre de 1881WS1 Director general» A r

cadlo Roda.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  P ro p ie d a d  

y de l N o ta r ia d o .
limo. Se.: En el recurro guo rnativo interpuesto por Don 

Evaristo Antonio d León corura la n gat va ei K e/istradur 
de lo pro Pdao de G jó.i á nsciub ua escritura de p .rtición 
de heren i o p a i  ent« en esie Cen ro en virtud de apelación 
del citado funcionario:

Resultando que en e año de 4813 > tor¿- ron una escritura 
púb ic Ion hereoert-s de Doñ María Uonz Tez Posa a, en cuya 
v irtud  procedwo i á L divis ó ¡ y a ¡jud carió de k n  bienes 
relictos; siendo de notar qu* uno de lo otorgante'- de aquel 
instrum  n o  fue D. Nvar- Ge reía Otero y Su rez; como repre
sentante y apoderado de D. Boi fació M-miz y G onza i z:

Resulvttndo quo el pudo conferido á favor de i García Otero 
filé otorgado en k  fia tana el 8 de Nov embre da 487o, y en él 
le faru tó su mandante: «para qu* á su nombre y represen
tando sus dere ho* y acc: ñas. hag > dema me* r caud , cobre 
y peí elb ■ to !o c a do se k  -!eb i por las rent s de los bienes 
que pos¡e sit a do en * ich¡ p ovincia (As u ñ a  ), otorgando 
los oportu os recib *s hac eudo liquida iones, pid endo y to 
mando cuentas, apr-bandolas ó iftehandolas para q u ilo s  ad 
m inistre, rija y gobierne, los pu da ceder, hipotecar, do i^r, 
perm utar ó v nd ríos por los pr eo s  pl zos y e n  hcione» que 
ajustare y co co rta n , otorgando l s correspondientes escritu 
ras con fe de 1 entrega ó reuuncí d^ sus leyes, para que 
desahucie é los inquilinos ó arrendatario morosos y dé las 
fincas á otros de mejor provecho, y por último, para todos k s  
pleitos y causas, y  negocies civiles etc.:»

R  saltando que prt-sentada eo e! Registro de Gijón una de 
las hquelas de la partició > ya m -ncion-da, denegó el Regis-* 
trador su inscripción, entre otras razones, por h-ber com pare
cido el otorgante D Alvaro García Ote o en nombre de uno de 
los herederos, sin que resulte autorizado para celebrar esta 
clase de contra tos:

Resultando que D. Evaristo Antoaio de León, psdre del 
legatario del quinao, promovió recurso gubernativo contra la 
calificación de que se ha hecno mérito, y sostuvo =a proceden
cia de la inscr p i ó f u n d a d o  en q e el p.tder autoriza al per- 
sonero par- intervenir en ’odos los negocios civiles, y es uno 
de ó tos el contrato que nos ocupa, y en que d c m poder ha 
sido admitido en casos análogos sin r paro alguno por otros 
Registradores:

Resultando que el Registr ador do G jón, después de indicar 
que el recurrente no puede rromove ■ e k  -xpadieníe, ñ- do que 
no tiene la represent ció-- legal dm. su Tejo m or de edad y  ie- 
galm- nte eman* pado, alegó en cuanto al fondo del asunto que 
la frase «m-goMo* civiles» usad- en e¡ puíer \ por el recurrente 
invocada, no puede abare ir todo-- lo • act s ó coo 'ratos á que 
dan lugar las mnl iples reía fio,¡es individua es; que leída con 
detención la e critur = de pud r se i-dviert-- qu las diversas fa
cultades de adrn nistraeion, enajenación, etc , concedidas por 
el mandante se refieren á los biene-- que éste poseía en 8 do 
Noviembre de -1875, ó sea an-es de ocurrid e‘ faheeím cnto de 
Doña María González; y  que h  p ap e ló n  es un ac?o ríe propie
dad de los que, según la ley 7.a, tít. 14 de la Partida 5.a y la

opinión de los autores, exigen en los poderes cláusula especial 
y sep rada:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador, fun ado en las mismas razones que éste invoca:

Resultando que á virtud de escrito del recurrente, que enu
meró los perjuicios que le va á irrogar la no_ inscripción de la 
hijuela, fué r aiiudo el expediente á la Presidencia, que dictó 
un acuerdo revocatorio dei apelado, cuyos fundamentos son es
tos: que el poder en cuestión autoriza á D Alvaro García para 
ceder, hipotecar, dm ar, perm utar y vender, debiendo por lo 
tanto eer considerado tan libre é llenero cual exige la ley 7.a, 
título 44, P rtida 3.a, de conformidad con la doctrina consig 
nada en sentencia de 5 de Enero de 4860, y que la circunstan
cia de haberse otorgado e-. p-;»der antes del fallecimiento de 
Doña María González no influye on su eficacia y valor legal:

Vista ia Ley 7.a, tíí. 44, Partida 5 a:
Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Enero 

de 4860:
Considerando que la facultad co7 cedida por el poder o tor

gado á favor de D. Alvaro Gkrcía Otero para hipotecar, ceder y 
enajenar los b e jes del poderdante D. Bonifacio Muñiz se lim i
ta expr samen e á lo .5 que éste poseía en el acto del o torga
miento, por Jo que no puede utilizarse con respecto 4 los ad
quiridos pofctericrn eme:

Comiderando que en la cláusula general en que se confiere 
poder á. dicho D A varo García Utero par.¿ to os los negocios 
civiles que tenga, tampoco puede ¡ stimarse comprendida la 
facultad d  ̂ representarse en una escruura de partición, que por 
su importancia y tr.- se n encia es acto que exige consenti
miento especial del poda dante, según la Ley 7.a, tít 44, P arti
da 5.a, tal corno es explicad,* por sus más autorizados in té r
pretes:

Considerando que la doctrina contenida en ia sentencia de 5 
de Ent ro *k 4860, lejos de servir de fundamento para la vali- 
d> z del poder en el c .so dei recurso, demuestra que es válida 
Ja venta en virtud del poder para pleitos, porque en él se otor 
ga también la*facultad de vender;

EsU  D:r colón general ha acordado que se revoque 3.a pro
videncia apelada y se confirme la nota del Registrador de la 
propiedad de ijv.n

Lo comunica á V. I„ con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Junio de 4885.— 
El Director general, Cirilo Aoaorós.=*Sr. Presidente de la Au
diencia de Oviedo.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del N o
tariado, y conforme á os artículos 35 del .mismo y 5.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 4884, las Rotarías vacantes en Loe 
elms y Madrid (por defunción de D. León Muñoz), que corres
ponden á ios partidos judiciales de Alcalá y Madrid re pec- 
uvamerite.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto déla Junta directiva del Colegio n o ta rh l, 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á  contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la  G a c e t a .

Madrid 40 de Octubre de 4885.--=El Director general, R. Con
de y Luque.

En d  distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.a del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, las . otarías vacantes en Alustant«, 
Madrid (por traslación de D. Bernardo Castañeda) y Robledo 
de Chavi la, que corresponden á los partidos judiciales de Mo
lina de Aragón, Madrid y San Martín de Valdeigiesias respec
tivamente.

Los Notarios «aspirantes e-evarán s u s  solicitudes á esta D i
rección, por eo iducto de k  Junta, directiva del Colegio nota 
ri 1, dentro del pla>o improrrogable de 30 d í a s  naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
t o r i a  e n  la  G a c e t a .

M&drid 40 de Octubre de 4885.=E1 Director general, R. Con
de y Luque.

MINISTERIO DE FOMENTO

E s c u e l a  d e  A r t e s  y  O f i c i o s .

Curso de 1885 á 4886.
Desde el día 49 ai 22 del com ente mes de Octubre, de siete 

á diez de la noche, y desde el 23 al 34 del mismo mes, de siete 
á ijueve de la noche, excepto los días festivos, se hallará abierta 
ia matrícul t general para Jas enseñanzas de artesanos en esta 
Escuela de Artes y Oficies. Para mayor comodidad de los 
alumnos, y con objeto de evitar la ag.omeración de persona> 
en una sola Sección, los espirantes á  inscribirse en las clases 
acudirán en dichos días y horas al local en que deseen recibir 
la enseñanza, sin que en cacha Üeccíón se adm ita á  m atrícula 
más que á los que hayan de concurrir á  la misma.

Las Secciones de la Escuela de Artes y Oficios y las ense
ñanzas que comprenden, son las siguientes:

CLASES GRÁFICAS Y PLÁSTICAS

Sección 4 /—(Calle de Relatores, núm. £.)
Enseñanza preparatoria.—Dibujo lineal.—Dibujo artístico 

industrial.—Mouelado industrial.

Sección 2.a—(Calle de Isabel la Católica, núm. 25.)
Dibujo lineal.--Dibujo artístico industria1.

Sección 3.a—(Calle de los ERadiós, núm. 4.)
Ens* fianza preparatoria —Dibujo linea1.—Dibujo artístico 

industrial.

Sección 4.a—(Calle del Turco, núm. 41.)
Enseñanza preparatoria.—Dibujo lineal.—Dibujo a r th th o  

industrial.
Sección 5.a—(Calle do la Taima, núm. 38.)

Enseñanza preparatoria.—Dibujo liiu al.—Dibujo artístico 
industria 1.—Modelado industrial.

Sección 0.a—(Calle de la P¿ ir cesa, Buen Suceso.)
Enseñanza preparatoria.—Dibujo linee 1.—Dlbi jo artístico 

industrial.

Sección 7.a—(Tercera Casa Consistorial, calle Imperial.)
Enseñanza preparatoria.—Dibujo lineal.—Dibujo artístico 

industridl.
Sección 8.a—(Ribera de Curtidores, núm. 39.)

Enseñanza preparatoria.—Dibujo lineal.—Dibujo artístico 
industrial.

CLASES ORALES 
Sección 4.a

Aritm étrica y Algebra.—Geometría y Trigonometría.—No
ciones de Física general é industrial —Mecánica/conocimiento 
de las máquinas más usuales.—Química inorgánica.—Química 
orgánica.—Idioma francés.—Idioma inglés.

La asignatura de Colorido industrial se enseñará en todas 
las Secciones, y está comprendida en las clases de Dibujo a r 
tístico industrial.

Todas estas clases tendrán lugar de noche.
La- matrícula para la clase de dibujo para señoritas ten

drá lugar de diez á doce de k  mañana desde *1 día 49 ai 3 í de 
dicho mes en la Secretaría de esta Escuela.

A d v e r t e n c i a .  Por obras que se están ejecutando en el local 
en que ha de establecerse la Sección 6.a, situada hoy en la 
calle de la Princesa (Buen Suceso), se suspende hasta nuevo 
aviso la matrícula para las enseñanz s de dicha Sección.

Madrid 6 de Octubre de 4885.=El Secretario, Ramón G ar
cía Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

áe la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de- la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y  que so en tre
guen los valores siguientes:

Día 42.
Pago áe intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 84 millones del semestre de 4.® de Julio próximo 
pasado, y de 65 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre del año actual; todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 43.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 4íX) del semes

tre de 4 /  de Julio de 4883 y  anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Dia 46.
ENTREGA DB TÍTULOS DEL 4 POR 400 IN TER IO R

Conversión de residuos, carpetas números 4.179 y 4.480.
Lo llamado y no recogido por igual concepto; y por con

versión del 3 por 400, ferrocarriles é inscripciones nom inati
vas, y  canje de provisionales del 4 por 400 interior y exterior.

Día 47.
Pago de intereses de todas clases de Deuda asi semestre de 

i.® de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.a tíe Julio de 4874 
y reembolso de títulos dei % por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Madrid 10 de Octubre de 4885.=<El Director general, E duar
do Garrido Estrada.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección ha acordado para los días 42, 43, 44 y 16 del 

actu 1, de diez á dos de la tarde, los pagos que se expresan á 
continuación:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

Día 42.
Deuda perpetua al 4 por 400, tercer trim estre, todas las 

carpetas señaladas hasta el número 4.000.
Idem amortizable, id. id., hasta el 500.
Inscripciones de Deuda perpetua, todas las carpetas presen

tadas hasia hoy.
Billetes hipotecarios de Cuba, id. id.
Carreteras de Agosto y cédulas del Banco Hipotecarlo, id. id.

Dia 43.
Deuda perpetua al 4 por 400, tercer trim estre, todas las 

carpetas presentadas hasta el 4.400.
Idem amortizadle, todas las presentadas.

Día 44.
Todas Jas carpetas presentadas hasta el día 40 del corriente 

de trim estres y semestres vencidos desde el primero de 4b82 
de cuant«s rentas en papel existen depositadas en esta C« ja» 
con excepción dei tercer trim estre del corriente año d« la Deu
da exterior, para cuyo pago se hará un llamamiento especial.

Dia 46.
Todas las carpetas presentadas hasta el mismo día 40 de 

los expresados valores por intereses vencidos am es de 4882.
Las que se presenten desde este mismo día adelante de 

toda clase de Deuda, con exeepciun de la exterior, se pagarán 
al tercer día de su presentación.

Madrid 40 de Octubre de 4885.*=*E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Intervención general 
de la  Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 4.948
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 400 anual á favor de las cor por raciones que á con
tinuación se expresan.

h ú m e r o  m e s  Y a n o  Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. ________ las relaciones Pías. Cs.

PROVINCIA DE ALBACETE

216202 Ayuntam iento de Le-
zuza............................  Ago-to 4870......... 46‘40

216203 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  2 448*40
246204 Idem de id.....................  Noviembre id . . . .  848‘20
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número mes y año Importede CORPORACIONES a que pertenecen en
orden.  _______________________  las relaciones. P tas.C s.

246*05 Ayunt.® de Lez&za . . . .  F ebrero  1 8 7 1 .. . .  727*40
216206 Idem  de id ...................... A bril i d .................. 3.400
216207 Idem de id .    .............  Junio  id ......  202*20
210208 Idem  de.id ...................... A gosto i d .............  16*49
210209 Idem  de.id .....................  Setiem bre i d . . . .  4.027 20
216210 Idem  de id ...................... Octubre i d ...........  848*20
216211 Idem de i d . . .................. N oviem bre i d . . . .  620
2>6212 Idem  de id ...................... F ebrero  1 8 7 2 . . . .  727‘4Q216213 Idem  de id......................  Marzo i d ................ 2.008
216214 Idem  de id ...................... Mayo id . . . . . . . . .  2.600
216215 Idem  de id ......................  A gosto i d . . . . . . .  46*40
216216 Idem  de id ......................  Setiem bre id . . .  221‘20
216217 Idem  de id    Octubre id ............  2.2¿7‘20
2*6218 Idem  de id ......................  N oviem bre i d . . . ,  2.05420
216219 Idem  de id ......................  D iciembre id ........ 2.227*20
216220 Idem  de id ......................  Ju lio  1873 . 727*40
216221 Idem  de id ......................  A gosto id .............  16*40
216222 Idem  de id .................. .... Setiem bre id  . . . .  2.448*40
216223 Idem  de id ......................  Octubre i d ..........  4.050*40
216224 Idem  de id ....................... E nero  1874  2.227 20
216226 Idem  de id ....................... F ebrero  id   107 40
216226 Idem  de id ....................... A gosto i d ............  221*20
216227 Idem  de.id .....................  N oviem bre i d . • 848‘20
216228 Idem  de.id ...................... Junio  1 8 7 5 . . . . . .  107*40
216229 Idem  de id .     ...........  Agosto i d . . .  , . . .  221 20
216230 Idem  de.id ......................  Setiem bre id , . . .  8 18*^0
216231 Idem  de.id ......................  F eb rero  1876. . . .  107*40
216232 Idem  de id ......................  Idem  1 8 7 7 . . . . . . .  107 40
216233 Idem  de id ......................  N oviem bre 1881. 2  004

PROVINCIA DE BURGOS
216234 A y u n tam ien to  de V i-

llam avor de los Mon
tes . ......................... A bril 1 87 2 ...........  638*71

216235 Idem  de id .....................  Mayo 1873 ...........  824
216236 Idem  de id ....................... Idem  1874 ...........  441*80
216237 Idem  de id ......................  Jun io  1873............ 441*80
216238 Idem  de id ....................... O ctubre i d    62.-252*66
216239 Idem  de id    N oviem bre id   2.027*26
216240 Idem  de id ......................  Mayo 1876 ............ 220‘6C
216241 Idem  de id  , , , . .  Junio  id ............... .. 221 2C
216242 Idem  de.id ................... .. N oviem bre i d . . . .  2.918-11
216243 Idem  de id  ........... Mavo 1877 . . . . . .  441 8C
216244 Idem  de id . . . . . . . . . . .  A bril 1878 .......... .. 441 ‘8C
216245 Idem  de i d . . . . . Agosto i d   14.0176C
216246 Idem  de ín. , . . .  ......... O ctubre id  . . . . . .  832
216247 Idem  de.id . D iciem bre i d   44.017*61
216248 Idem  de.id ...................... O ctubre 1 8 7 9 .. . .  14 017 6C
216249 Idem  de.id ...................... Idem  1880  14.017 6C
216250 Idem  de id .....................  Idem  1881........., .  832
216251 Idem  de.id .....   Idem  1888.......... .  832

PROVINCIA DE CIUDAD.
REAL

216252 A yu n tam ien to  de A lm a g ro  .............  A gosto 18 8 4 .« .... 320
216233 Idem  de id. (adicional) Idem  id . 780*0^
216254 Idem  de.id ......................  E nero  1885............ 1.068.
216255 Id mi de C orral de Ca-

la t r a v a .........................  F eb rero  1 8 8 4 .. . .  1.800
216256 Idem  de.id ...................... Mayo id ..........  874‘6(
216257 Idem  de id , ....................  F eb rero  1885 . . ,  1.800

PROVINCIA DE GUADALA- 
JA R A

216258 A y u n tam ien to  de Mon-
ta r r ó n   . . . . .  Setiem bre 1874 .. 24*91

216259 Idem  de C anredendo . Diciem bre id . . . .  1.684‘4C
2 i.6260 Idem  de.id ......................  Setiem bre 1875 .. .300
216261 Idem  de id ....................  D iciem bre i d . . . .  1.684‘4C
216262 Idem  de.id ...................... O ctubre 1876 . . .  500
216263 Idem  de.id ................... .. E nero  1877..........   1.684‘4C
216264 Idem  de id . . . . . . . . . . .  A gosto i d   500
216265 Idem  de.id ................... .. Febrero  1 8 7 8 .. . ,  !.684<4C
216266 Idem  de id ................... , . .  Jun io  i d ...............  500
216267 Idem  de id . . . . . . . . . . .  E  ero 1879............ !.684‘4C
216268 Idem  do i d . . ............... .. D 'elem bre id  . . . »  1.684*41
216269 Id -m  de id ,    *. Idem  1 8 8 0 . . . . . . .  1.684*41
216270 Idem  de id    Idem  i 881 . . . . . .  1.684*41
216271 Idem  de P ra d il la . Setiem bre 1874. „ 1.000*06
216272 Idem  de R e n a le s . . . . .  Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  286
216273 Idem  de i d . . .................. Idem  1 8 7 1 .,.........  286
216274 Idem  de i d . .  ...........  Idem  1 8 7 2 . . . . . . .  200
216275 ídem  de i d . ,    A gosto 1873......... 200
216276 Idem  de.id ................. .. Mayo 1874 .........  202
216277 Idem  de i d . . . . . ........... Setiem bre id . . . .  200
216278 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  A bril 1 8 7 5 . . . . . . .  202
216279 Idem  de i d . . .................  A gosto í d   200
2-16280 Idem  de id ....................... Idem  1876. 202
21628'i I iem dé T o rd e lle g o ... A bril 1 8 7 1 . . . . . . .  562*2(
216282 Idem  de i d . . . , ..............  Jun io  1872 . . . . . .  384 K
216283 Idem  de id ....................... Mayo 1873 ......... .. 584 4(
216284 Idem  de i d . , .................  Setiem bre 1 8 7 4 .. 584‘1(
2 í6285 Idem  de.id ................. O ctubre id . . . . . .  420
216286 Idem  de i d . . S e t i e m b r e  1875 .. 4.004* 1C
216287 F e m  de i d . O ctubre 1 8 7 6 .. . .  5 8 H (
216288 Idem  de id . . . . . . . . . . .  N oviem bre i d , . , ,  420
216289 Idem  de id .......... ....... Ju lio  1877.............  584‘H
216290 ídem  de id ....................... Jun io  1878............  584 i í
216291 Idem  de id .» ...................  Mayo i 879. 384 1(
216292 Idem  .de id ..................... Setiem bre 1 8 8 0 . 5 8 4 K

PROVINCIA DE LOGROÑO
216293 A y un tam ien to  de Mu-

rillo  de Río Leza . . .  F ebrero  1 8 7 3 ...»  50:SÍ
216294 Idem  de id .......... .........  Idem  1874 ............ 463‘3r
2<6295 Idem  de id .................. . . .  Mayo id .................  50‘8(
216296 Idem  de i d    Jun io  1876 ............ 9 i ‘6í
216297 I le m  de id  (adicional). Idem  id  « . . .  97 3'
216298 Idem  de id .. F ebrero  1 8 8 5 . . . .  50‘8(

PROVINCIA DE NAVARRA
216299 A y un tam ien to  de A r -

ta r ia ín ...........................  Mayo 1876 . 94‘5(
2 í6300 Idem  de id .....................  Ju lio  id . 50 3<
21i 301 Idem  de id .. Octubre i d   150‘9(
216302 Idem  de id ........  Mayo 1877 ..........................  3I*5(
216303 Idem  de id .. F eb rero  4 8 7 8 . . . .  50‘3(
216304 F e m  de id ................ .. Ju lio  i d . 31 5(
216305 Idem  de id ..................... F eb re ro  1 8 7 9 .. . .  50 3(
216306 Idem  de id .. Diciem bre id  . . . .  30‘3C
2*6307 Idem  de id .......... ...... .. O ctubre 1 8 8 0 . . . .  50‘3C
216308 Idem  de id ......... Idem  1881..........................  B0*3C
816808 Idem  de L es A rco s* . ,  Marzo 1 8 7 6 ,. . .  f . 44*27

. m e s  y  a ñ o  Importe,de CORPORACIONES ¿ que pertenecen -
arden. *as relaciones. Ptas. Cs.

U6310 A y u n t.0 de Los A rcos.. A bril 1876.............. 88*54
J16311 Idem  ds id .....................  Junio id .................. 44 27
M6312 Idem  do i d .     ........... Noviem bre i d . . . .  1.542*50
M6313 Idem  de  A m a tr ia m .. . Mayo id .................  18*80
216314 Idem  do id. . , .............  Junio id .................  37*60
M6315 Idem  de id ...................... Octubre id .........  18 80
Í163Í0 Idem  de id. . ............. Diciembre 1877.. 18 80
L6317 Idem  de id............... .. Febrero 1 8 7 9 .. . .  18*80
£16318 Idem  de id ................. ... Diciembre id . . .  18 80
£05319 Idem  de id .   N oviem bre 1880 . 18*80£16320 Idem  de i d    I d m  1881.............  1880
216321 Idem  de M ilag ro   Febrero  1 8 7 6 ... . 18*20
£16322 Idem  de id  ............ Diciembre id . . . .  18*20
246323 Idem  de id ......................  Julio 1 8 7 7 .. .___  18*20
216324 Idem  de id ......................  Agosio 1878.........  83*20
216325 Idem  de Mélida . . . , . .  Octubre 1 8 7 4 .. . .  60
2115326 Idem  do id ......................  Agosto 1876......... 60
216327 Idem  de id .................. Noviem bre i d . . . . 45*50
216328 I sem de id   ........ Setiem bre 1877,. 60
216329 Idem  de í  I     * Diciembre id . . . .  45-50
216330 I lem de id    Idem  1 8 7 8 . . . . . . .  45*50
216331 Idem  de id ,   Febrero  1 8 7 9 ,. . .  60
216332 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d   60
216333 Idem  de id . . . . . .  . . . .  Diciembre id . . . .  45*50
216334 Idem  de i d . . . , , ........... E nero  1884........... 60
216335 Idem  áe id. (adicional) Idem  i d ..................  45*50
216336 Idem  áe N av ascu ó s.. .  Mayo 1877 ...........  201*70
216337 Idem  de id , ....................  Agosto id   18
216338 Idem  de i d . , ..................  Febrero  1879___  18
21633P Idem  do id . ....................  Octubre id . . . . . .  18
216340 Idem  de i i  . . . . .  Agosto 4880____  18
216341 Idem  de i.i...................... Idem  1881.............  18
216342 Idem  de San M artin de

U n x   ........... . .  Febrero  1 8 7 6 .. . .  5.873*49
216343 Idem  do id ......................  Setiem bre id . . . .  30.865*19
216344 Llena de S a trú s te g u i. . Mayo i d . . . . . . . . .  161*79
216345 Idem  de i d . ,  . . . . .  A bril 1877 %..........  5393
216346 Idem  de i d ..................... Noviem bre id . .. . 53 93
216347 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Diciembre 1878 .. 53*93
216348 Idem  de S an so a ía , . . .  A bril 1 8 7 6 . . . . , , .  370
218349 Idem  de V ia a a   Jun io  1879 . . . . . .  266*25

PROVINCIA DE PALENCIA
216350 A y un tam ien to  de VL

llanuova do lo*Nabos Julio  1 8 7 3 . . . . . . .  32*68
216351 Idem  de id .  ...........  Diciembre id  . . . .  46* 10
216352 Idem  de id ................... .. Marzo 1875......... 7 23*88
218353 Idem  de id . ....................  Mayo 1878 . . . . . .  18*08
216354 Idem  de id ...................... E nero  l8 7 7 . . . . . „  23*68
216355 Idem  de id ..................... Febrero  i d ....... 56 0
216358 Idem  de id    S -ticrubra id . . . .  34*24
216357 Idem  de id ......................  O ctubre id . . . . . .  10*56
216358 Idem  de id    N oviem bre i d . . , .  1056

PROVINCIA DE SALA
MANCA

216359 A yun tam ien to  de M ar-
tin a m o r . ................ Noviem bre 1870. 462*80

216360 Idem  de i d . .   ...........  . Octubre 1 8 7 1 .. . .  4 .37i ‘82
21.6361 Idem  de id    Noviem bre i d . , . .  1.162*80
216362 Idem  de id  Octubre i 3 7 3 . . . .  4.647*20
216363 Idem  de id ............. , . . . .  Ju b o  1 8 7 4 . . . . . . .  13.160
216364 Idem  de id .. Idem  1 8 7 5 . . . . . . .  4.800
216365 Id em .d e  i d ..................... A gosto 1 8 7 6 .. . . .  4.800
216366 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 7 . . . . . . .  4.800
216367 Idem  de.id............... .. Julio  1878.............  4.800
216888 Idem  de.id .. Jun io  1 8 7 9 . . . . . .  4 800
216369 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Ju lio  1880.............. 4.8u0

PROVINCIA DE SA N 
TANDER

216370 A yun tam ien to  de L a-
re d o .................... .. M-yo 1833 ...........  1.616

216371 Idem  de i d . .  ............... Idem  1884............   1.616

n ú m ero  m e s  y  a ñ o  Importe.de CORPORACIONES á qae pertenecen —
orden. las ndaoi--nos. Ptas. Cs.

PROVINCIA BE SEGOVIA
216372 A y un tam ien to  de Cues

ta  (La)..........................  Enero 1872...........  396*17
216373 Idem  de id   ........ Marzo 1873...........  406*32
216374 Idem  de id    Febrera  1 87 ........ 406k32
216375 ídem  de i d . . .......... . . . .  Idern 1875............... 408*32216376 Idem  de id ........  Idem  1876.........................  406*32
216377 Idem  de id ........  Idem  1877.........................  406*32
216378 Idem  de id .......  E nero  1873........................  406*32
216379 Idem  de i d . .  ___ F ebrero  ¡ 8 7 9 . . . .  406*32
216380 Idem  de i d . . . » . Idem  18sO  4056*32
216381 Idem  de id .......  E nero  1881........................  406*32
216382 Llein de Muiioped 'o . .  N oviem bre 1871. 36*40

PROVINCIA DE TERUEL
216383 A yuntam iento  de Colla D 'ciem bre 1871. , 266*32216 184 Idem de id  , Mayo 1873 .............  63-20
216,185 Idem  de U    Agosto id   4.931 76
216386 Idem  de id   ......... Idem  1875.............  63-20
216387 Idem  de i d . . . . . . . . . .  Setiem bre i d . . . .  63*20
216388 Idem  de id. (adicional) Idem  id ....................  4.931*76
216389 Idem  de id  , .......  Noviembre i d . . . .  4.931*76
216390 Idem  de id . Junio 1876.................................  4.931*76

M adrid 15 de Setiem bre de 1885.== El In te rv en to r general, J. Et. de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose ex trav iado  dos ex tractos de inscripción de r e 

siduos de acciones dei Banco Español ¿e Sari F ernando de 400 
reales cada uno, señalados con los núm eros 1.385 y 1.380, r e 
conocidos á favor de la M emoria fundada por D. Juan  M enén- 
dez V&ldés en la C olegiata de Villafr&nca del B lerzo, se an u n 
cia al público por segunda vez para  que el que se crea con 
derecho á reclam ar lo verifique den tro  del plazo de dos m e
ses, á con tar desde el día 27 de Setiem bre ú ltim o, fecha de 
la p rim era  inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de A visos , según  
determ inan  los artícu los 9.° y 237 del reg lam en to , refo rm a
dos por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad v irtiendo  
que trascu rrido  dicho plazo sin  reclam ación de tercero , el B an
co expedirá el correspondiente duplicado de los ex trac tos, 
an u lando  los p rim itivos y quedando exento de toda responsabilidad .

M adrid 7 de Octubre de 1885,= E l  V icesecretario , Vicente 
S an tam aría  de Paredes. X—435

Los in teresados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación pueden p resen ta rse  en 
las oficinas del m ism o desde el m artes  43 del corrien te, do 
diez de, la  m añana á dos de la  tarde , á perc ib ir los in te reses 
vencidos en 1.* del actual:

Inscripciones nom inativas de D -uáa perpetua al 4 por 100 
in te rio r.

Obligaciones del Tesoro sobre la ren ta  de Aduanas de la  
is la  de Cuba.

B illetes hipotecarios del Tesoro de la isla  de Cuba.
Obligaciones del fe rrocarril de Córdoba á Málaga.
Idem  h 'po tecarias  dei id. del N orte, especiales de A lar & San tander.
Idem  del ferrocarril de M adrid ¿ Cáceros y  P o rtu g a l.
Idem  dei tran v ía  de E staciones y Mercados.
Idem  del ferrocarril del N orte de España.
Idem  del id. de A stu rias , Galicia y León.
Idem  del id. de Tíldela á Bilbao
Cédulas hipo tecarias del Banco H ipotecario de E spaña a l 

5 por 100 y 6 por 100.
M adrid 10 de Octubre de 4835.--E1 V icesecretario , V icente 

S an tam aría  de Paredes.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .  
tMtv&eién del m ism o .

ACTIVO
: Efectivo m e tá lica ,....................... .rlr- •nb-if.ft _ . .............. - ......... . . . .

4 0 Octubre <*85 8 Octubre 4885,

__ . . . . .  ...................... 73.036.601*54 
5.691 434-43 
4.044.674 

54.848152*93 
26 228.414^29 

3.758.764*90

78 094 422*40 
5.647.494*51 8.194 078 

58,082.705-40 
27.911 801 39 

2 944.264-90

{ Efectos á cobrar h o y ......... ............ ............................................
Efectivo en las  S u c u rsa le s . ............... . . . , ............., . .......... .......................... , . . , , ...................
Efectivo en poder de Comisionados da prov incias y ex tran jero  .......................................
Efectivo en poder de co nd uc to res............................................ <............. .......................................

C artera  de M adrid .. . . . . . . ........... . .  4........................ ;
C artera  de las Sucursales. ......... ............... ..............................................................................
Bienes inm uebles y o tras  p rop iedades. . . .  ................................, . , , ................. ..
Deuda am oriizable al 4 por 100 para cum plir el convenio de 40 de Diciembre de 4881. 
Tesoro público por pago de in te reses de la Deuda perpetua al 4 per 400 desde 4.* de

Ju lio  á 30 de Setiem bre de 4885...................... ............................................................. .............
Idem  id. por id. uesde 45 de Octubre á 34 de Diciembre de 4 8 8 5 ,........................... ..

467.608.042*09 
621.0-18.449 60 
446.767.670*09 

9.148 669 Í5  
6.435725

4.981 820:43

480 874.463 30 
609 838.156*44 
439.764 204 03 

9.146784*28 
6.446.775

44.621.442*38»
955.660.076*36 957 391.525*43

a* nUfti_____________ _____ PASIVO 450,000.000 450,000.000
Fondo de re s e rv a ............................ ............................ ................................................................ ..
B illetes en c ircu lac ió n ..................................................................................... ...................................
Depósitos en efectivo. . . . {  8 u c u m !e s . .......................................... .....................................
C uentas c o m e n te s . . . . . . .  j PueurgHj eg................................................................................
C réditos concedidos sobre efectos p ú b lico s ................................................................................TV vi 0 and os . .  . . . . . . .  . . . . . . . a * . » . ................ .............................. ..

45.000.000 
446.182.425 

22 857.740*80 
48.960.444*44 

427.205.729 43 
446,657.540-56 

46.576.806*44 
5163 542‘G5

45.000.000 
441 096.275 

22.923.685*80 
48 943.424*65 

426 732 397 06 
418.483150*90 

45.453.718*39 
5.279.89505

G anancias y pérdidas en j R ea liz ad as .................... .. *.......................................... ............
M adrid y S u c u rsa le s .. .  * No rea liz ad as----- .̂................... ....................................................

In tereses y am ortización de billetes h ipo tecario s, obligaciones Banco y  Tesoro, se
ries  in te rio r y ex te rio r, sobre la ren ta  de A duanas y bonos del T esoro .......................

A m ortización é in tereses de la Deuda am ortizab le  al 4 por 400....................o...................
F ac tu ra s  de in tereses de la Deuda perpetua al 4 por 400........... ...........................................
R eservas de co n trib uc io n es . . . . . . . .  .................... ............................................................... ..
V alores convertib les en Deuda am ertizab le  al 4 por 400........................................................
Tesoro público ro r  pago de in tereses de la Deuda perpetua a l 4 por 400 desde 4.® de

Octubre á  31 de Diciembre de 4885.............................................................................................
D iversos......................................................... ..................................................................................... ..

9.794,964 35 
4.047.838*47
4.470.378*84
4.703.470
2.438.545*79
4.022.121*71
7.304.860

9.604.088*54

9.552.027186 
895.627*66

4.470.378*84 
5 987 330 
2.869,584*28 

445390-44 
7.317.440
4.522.354*20

44.019.178
955.660 076*36 957.381.625*43

El Interventor general, Benito Fariña.««V.® B.®«=EI Gobernador, Albacete.
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MINISTERI
DIRECCION GENERAL DE ADU

Resumen de las cantidades, valores y derec hos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

| EN LOS SIETE PRIMEROS MESES BEL ÁH0 1884 | EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DEL áSQ 1885 Eíí I!S||
A RTÍCULOS UíUüAD ¡1

Cantidades,
Valores. Derechos. I Valores. Derechos. 'CANTIDADES IMPORTADAS DE NAClOim

Pesetas. Pesetas. j| Cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

, Carbones minerales v el eo k .............. Tons. de 1.000 k i l s . . 802.014 47.767.418 1.007.259 i  768.607 16.720.673 960.763 88.376 6.165

199.797
8

i  1 Álquits., breas, asís., beta., esquistos 5 1 fflftSfi 4.a dfil i ao.fti tes hrntn>i do.vivn.Hns Ho pRt.rv-4 Kilogramos.................... 42.475.242 4.871.287 51.159 | 15.029.140 2,232.561 82,851 688.489
1 A rancel. . \ Petróleos brutos naturales......... » ■ 27.299.883 5.080.034 111.228 39.487.433 7.502.611 161.900 2.248.108

J ídem rectificad©».................................. 813.488 £62.033 47.939 D 666.089 176.616 36.081 89.241
( Vidrios y c r is ta l . .............................. » 3.137.048 £.346.854 489.624 3.813.126 2 744.059 578.498 50.208 456.494

64.665
3.960.816

7.245
S9.BS0

650.886
3.127

95.211
335.674

17.590
1.575.743

441.753
6.088

62.888
124.025

11.037
39.975

154.73?
10.067

6.014

Acero........... ........................... .. » £57.559 £4.405 6.789 í 3.294.247 285.906 82.356 1 738
i Hierro • v las he rr ansien tas. 02.610.808 13.97 J.bd« 4,238.389 42.172.222 10.669.505 3.305.687 5.260.053

Oíase 2 .\ . < Hoja de la ta ............................... .. a ¡¡ i.bU.irs 1.039.901 858.418 1.794.962 ■ 1.057.429 386.256 241.108
f Cobre y latón . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . j! 640.557 i 264.428 235.462 697.872 1,4 r 3. £84 285367 50.858
■ A lam b res........................................... » ¡ 3.311.üi5 1.457.910 233.278 3.657.018 •i. 52 4.305 £55.580 35.804

C-Iase 8 . * . . ,

. Palos tintóreos y cortezas curtí níes. 
í Los dema-productos del reino v* geiai 
| no expresado ; en partidas de V no. 
/Colores, tintes y barnices. . . . . . . . . . .

»
»
»

| 1,786.607

j 925.428 
! 3.450,741

303.725

1.156.786
5.171.840

1.81U

92.491
296.020

1.017.828

1 .122.888 
8.386.213

173,080

1,403.610
5,528.878

970

112,016
306.927

19.531

18.389
86.804

1 Cloruro de sodio (sal cornún). . . . . . . . | m. 342 8.246 10.964 £36.464 4,728 4 279 14.865
?Los demás prod. quím. y loo f a r m. , ,  
' Perfum ería y esencias.

»
»

j 34.432.711
1 80.015

9.81 i .030 
640. í 20

680.365
141.363

£9.863.586
95.700

9.514.594
765.600

581.605
169.042

2.791.174
1.404

s Algodón en r a m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ¡ 86.307.872 58.305 964 164.462 ¡ 31.105.742 46.359.375 109.079 467.015
Clase 4 a. . . ! Hilados de algod ón ............... .. 180.094 900.428 364.303 1í £09.206 1.084.647 404.581 17 .8 i5

,!í Tejidos de al godón. , . . . . . . . . . . . . . . . .V 4.024.364 7.632.463 2.466.643 || 1.046.946 7.622,268 £,420.397 16.464
! Ciase 5 / . . . t Hilaza de cáñamo ó de l i n o . . . . . . . . . a 1 «.416.218 40.872.983 661.708 i¡ £.078.317 8.916.271 569.178. 155.265

i te jid o s  de cáñamo ó de l i no, . . . . . . . . » | 284.503 £ 4^5.278 511.855 i 311.720 2.593.384 5 ? 6.452 12 277
Clase 6.a. . . * Lana en rama................. .. n í .446.804 6.609.608 252.318 : 1.380.898 6.215.645 £31.014

8.164.285
69.494

559.367

16.999 
77.917 
2/í 49 

306

3 Tejidos de lana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» 957.965 14.126.458 3.079.609 988.379 14.522.807
Pin c*n *7 * i Seda en r a ma . . . . . . . . . . . ......... .. s i 98.070 4.084.073 67.641 1 0 !.Oí 5 4141 .845  

5 895.875
Liase /. . . .

Clases 4 . a, 
5.\ 6 .a y 7.a 

Clase 8/ . . .

3 Tejidos de seda......... .. . a j 38.763 5.266,876 517.715 65.008
\ Tejidos con m ezcla.. ,  ............ .. 86.805 2,723.608 398.205 99.838 3.172.871 453.978

583.546

790 11.390
525.78?

106
i P ap el. ........................ , „................ . . . . . . . . 9 4.G83.342 5.312.714 681.117 1¡ 3.816.746 4.123.335

!
48.193

848
j i * * * * * * * * * * *  4 * * •

M illares......... .................. 11.455 ¡ 9,524
f Mad eras ............ . . . » . . . . . .  \ Metros c ú b ic o s .. . 244.Í49 20.443.054 721.291 !) 147.977 ?* 14.782.950

3,794.710 
9.021 >67 

13.859.804

15.032.678

338.879

47 L 860 •:
i

469.697 
799.225 
673.585 ■

743.712 í 

84.367

! 16.930

! 71.20o 
15.148 

5

25.616
381.864
165.736

16.097
113.191

1,190.890
5

801.859
1

Oíase 9.a. . .  

Clase 1 0 / ..
* Muebles y  artefactos de ma d e r a . . . . .
■s Ganados.................. ............ .

, Ki l ogramos . . . . . . . . .
»

Unidades . . . . . . . . . .

3.313.145 
i . 598.987 

148.844
3.088.906
5.441.080

447.005 ¡ 
566.872

\ 3.759.548 
1.746.113

162.893
í Cueros y pie1 le s ............................................. K ilogram os., . . . ......... ; 4269.401 9.993.863 610.538 5.669.838 121.964

721.210
62

: 23.360 
8

- Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
\ para telégrafos...................................... 7) 14,094.664 17.851.911 848.018 1* 12.107.962

Clase 1 1 .* .. , Carruajes y piezas sueltas para los 
j m ism os.. * ................................ ................

Unidades
K ilog ram os..............

67
3,208.509 £.304.502 605.846 38

585.16o

■= Em barcaciones....................... ............. .. U nidades.........................
Que miden toneladas 

de arqueo. . . . . . . . .
K ilogram os....................

19
4.959.215

45.326.921

190.878 1
3.770.048

16
‘ £.377.898

17.137.821
15.483.585

1.774.816
k ,f n r7 7 í n

103.822

3 560.972 
£.755.759 ■ 

£94.212
7PQ ÁC\Á

1
-■ Bacalao y pez p a lo . ...................................

149 3 4  
26.098.587 ‘

7,998 ! 
£5.397.354 
64.258.619

18 506 
165.301 

4,208.396 
2.798

O o o L\ IQ i,

1
3.086.336

388.384
58.537

Qf<Q HA/,
1 Trigo........... ............... ............. ...................... » 53 195.482 14.371.949 2,281.304
!
| £.) **** * * • 0** »í> •« * • 9 c a * » o
| Harina de t r U o . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . » 4.144.684 1.602.2*8 

5 /U‘3 8Q7
249.294 co o nuA,

4891.665
O í 74 #-í¡QQen o¿q

Clase í £ . \ . , í A siíca r . , . .  . f .
/v v « <• • ̂  JL L?
3.í .8074 47

o.a* uo.oy ¡
22.426.450 

7.ÜÍ 9.537
4 085.131 
1.969.763 

384,077 
171.256 

6.664.947 - 
£2,488 
92.320 

287.368

/C‘í. i 1 V.U-JO
33.089.107 

3 762.489 
3.400.037 

£05.796 
455.837 

1.138.876 
200.264 
103.901

^.iO J.J j U
19.7 6 670 

7.007.238 
5 806.987 

669.896 
32.159.026 

1.611.522 
1.001.320 
1.100.942

ib/£.4u4
1116.684 
1.900.164 

375.183 
262.573 

7,725.987 
30 026 

100.680 
257.789

o.oob.i»4f
77.868

475,430
4.920
9.786
3.742

788
73

462

x. 00.044
3.127.437

219.800
204.798

530

■ Cacao. . . . . . . . .................... . . . . . . ........... » 4 .0 8 .9 7 6
J Café.............. ................... ............................. » 3 627.794 6.474 864 

552.522 
29.455.91.7 

966.484 
901.070 

1.260.518

í Canela. ... ....... 162,369
*
í
; A g u a r d i e n t e . .. . .  ----- . . . . . . . . . .
Vinos. . . .  . . .  o , ,  > - * L itro s ..

• 387.(96 
635.864

45.346
37.551
20.679
14.658

Ciase 1 3 .* ..  ■
i
. Bot ones , . . . . Kilogram os. 180.214
: Pasam anería......... . . . » ........... .. 112.495

Los demás (vrhVulos,...............
351.321.540 41.858.449

7.478.075
333.822.031 38.820.150

9.067.851
<-rj. 861.32 í .540 49.836.624 333.822.031 47 888.00 i

Diferencia de más en valores en Agosto de 1885, comparado con 1884...................................................
Ibleivueia de mas en derechos en Agosto de 1885, comparado con 1884 .....................................
TJ ftr*j . oia n nimios en valores en os s el» primaros meses de 1885, comparados con 1 8 8 4 .....

f o r>. « os en derechos en lo ; s cG  . t  meros oies' S de 1885, comparados con 1 8 8 4 ....

L as cifras que arroba el precedente estado quedan mij 
Las Aduanas que han contribuido á la alza de d ere el

iotas á rectificación.
ios do Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de A lm ería, Barcelona, Cácere-s, Granada, Huelva, Huesea, Sección ¡ le

Recaudación obtenida en el expresado mes de Agosto por todos los conceptos

1 S S 5 . . . .............. ................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de c ar ga .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos
m e n o r e s .

Pesetas..

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.
-

6.850.682 15.482 289.803 249.601 8.523 44.581 61.162

N E G O C IA D O  D E  ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y África , América, Asia

TONELADAS _

MWWMAXbA.
Buques.

d© arqueo.
de 4.000 kilogra
mos de peso le 
mercaderías des

cargadas. __

ru r, i Con bandera n a cio n a l ....................
c a i g a . [ Qon foan¿ era e x t r a n je r a .......... ....

■ev, i Con bandera nacional............
m  ia s tie ............ ¡C o n  bandera e x t r a n je r a .. ..............
•n-. J Con bandera nacional..................
De tra n sito . • • • ¡ Con bandera ex tra n je ra ,

Dp arrihadn, i Con bandera nacional......................De arrib ad a j Con bandera e x tra n je ra .. . . . . . .

421
401

45
£ 7 0  - 

£ 3  
4 3  

3  
8

190 .232
1^9.058

14 .548
180.289

10 .733
2 5 .736

99
6 7 0

58.294
145.297

9

9

9

9

9

9

&

Ei

&

Dí

Ma&id 8 de Octubre de gestera! de Aduanas, Eduardo Oostaáéfi*
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DE HACIENDA

•til g i S . — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

issí ^ o s ío  del añ o  f 8 8 5 ,  co m p a rad o  con ig u a l  m es de l de  1884, y  el de la s  que lo fu e ro n  en  los sie te  p r im e ro s  m eses de d ich os a ñ o s.

MES#' iGOSTO DELAS® 18§4 EN EL MES DE AGOSTO DEL Ál8 18S5 ! DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE AGOSTO DE 1884 Y 188b

\
M Á S 'E N  E L  M E S  DE A C 0 S T 3  DE 1885 M E N O S E N  E L  M B S DE A G O STO  DE 1885

OKIs TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos. ] V alo re s.

Pesetas.

IV nronbACJ
LS.

de
cantidades. Pesetas. Psseias. no convenidas. convenidas.

de
cantidades. Pesetas. Pesetas,

Cantidades.
UcH vOUUba

Pesetas.
Cantidades.

Valores. j 
Pesetas.

Derechos. 

Pesetas.
55

»
94.541

838.286
2.243. i I® 

89.293 
■§06.7<£ 
66.403 

9:210.369 
248.853 
87 >78 

§86.660 
£3.658

2,174.443

425.743 
■ 426.192 

26.788 
357.178 

5.9 ;-6 
£.246.756 

144.665 
196.448 
£49.203 

3.852

118.176

3.436
9.197
4.910

75.076
1.704

677.783
51.802
47.922
40.640

23

101.913

746.588
1.181.591

41.804
32,028 
20.300 

5,792 450 
328.375 

15.671 
42.492 

259.504

3.760

386.268
tí

75
480.174

2.275.710
74.598

103.033
455.595
22.587

105.673

1.132.856
1.181.591

41.879
512.202
20.300

8.068.160
402,973
118.704
498.087
282,091

£.113.436

147.272 
224.5U2 

10.651 
325.857 

1624 !.oí 9.474 
210.439
247.077
197.077 

47.955

132.091

4.641
4,845 
2.802 

7ü.lt0 
1.015 

492.248 
78.148 
48.548 
34,411 

282 |

11.132

294.570

5.500

154.620
30.826

! 239.433

»
• 21.529R»

tí

65.474
50.629

44/103

13 915 

4.20o

»

»

26.844
624

259

»

1 061.525 
47 414

46 103 
1.172,209 »

88.S73 
1 9

60.987

201 690 
16.737 
31.321 

4.352 
727.282 »
¿>,126
tí

»

4,352
2.608
4.976

689
185.535»

6.229»
113.600 
422.4 78 

33.485 
4.366.917 

9.638 
908.768 
£3.408 
79.846 

-£79.280 
£3.314 
§6.974 

£32.649' 
13.306 
6.830

43.180
578.975 

954 '
43,546 |

403.069
180.884
16.402

£35.155

142.000
674.266

649
1.430.539

77.024
1.363.152

112.488
583.765

1.256.760
177.573
277.865

2.701.23o
507.507
598.458
447.785
663.600

[ 2.970.226

392.510
413.410
935.501

11.360
41.212

578
91.696
17.03*

4.087
45.640

193.200
76.430
33.818
16.060

606.344
13.843
57.629
66.610
84.604

m s n
1

52.7441
44.733
64.632

6.759
72.943
14,906

1.929.623
1.500

1.963.544
25.652
24.663

179.884
33.845
40.520

104.252
920
158

1.989
78.723 

;■ 182
| 26.280
i 36.737 
j 7.594 

9.510 
481.982

135.589
424.292

8.529
1.713.2*4

9.257
151

6.958
72.967

154.199
11.905
.81.632
180.526

8.380
4.793

11.933
571.727

902
21.644

295.713
184.592
20.791

185.037

142.348 
497.235 

23.435 
3.842.867 

10.757 
1.963.695 

32,610 
97.630 

334.088 
45 750 

122.152 
284.778 

9.300 
4.951

13.902
650.450 

1084 ’

47.904
382.450 
192.186
30.301

667.019

177.935
571.817

469
1.229.242

86.056
2.847.558

189.676
716.055

1.336.382
288.157
491.478

3.175.o31
346.810
448.220
503.351
648.976

I 3.287.213

438.130
1.015.078
1.873.654

14.286 
32.847 

530 
83.007 
19.015 
12.494 | 
67.953 l 

237.781 I 
91.410 1 
66.917 1 
20.698 

741.573 ! 
7.034 i 

42.936 |
88.588 !
91.914

131.182

53.102
88.172
83.377

28,748
74.757
»

1.1 §9 
[  4.054.887 

9.207 
18.fei4 
34 803 
§2.436 
65.178 
52.129 

I 39 || »

I 1.722
|  76.475 
( 180
( 5 358

j 11.308
14.Í99

431.864

85.935
»
5>

” 9.03?, 
1.484 £06 

77.188 
18S.Í90 

79 67? 
11 O.Bí-4 
813.613
é n . m
»
tí

i 55 556
3

|  313.987

43 590 
601.668 
938 153

2,876
tí I 
tí i
4.977 
8.407 

22.813 
44.50 i
14.980 
21.099 

4 638 
135229 

»
&

•19.978
7.810

8.410

861 
43.439 
18 745

I 8
*9.020

724.030
j »

»
»
»
tí
»
»

2,916
1.369
»

7>
»

»
70.619

»
B

102,459
180

£01.297
n
tí
9
9
»
n
tí
V

160.697
152.233

»
14.624

»

»
»
9

8 365 
48 

8.689 
»
»
a
»
b
a
a

6.311 
14.693 :
tí
tí

X)

tí
tí
tí

1.91-1.600
67

325.219,
9 i

13.507 
3.281.637 
4.530.780 

61.335 
4.094.668 
3.205.305 
. 695.230 

£09.718 
40.345 
43.088 
88.333 
20.752 
14.820

2.391.507
482.576

4.051.570

§.'378.146 
l.?4i.d3i 

§§.694 
787.U40 

§.§§8.'i 94 
i„3r>9.010 

877.886 
§9.060 

3.6Ü0.49Ü 
86.177 

ÍOÍL'GU 
461.690

101.718
74.257

Í69.Í951

' 420.892 
198.115 

3.693 
130.771 
890.026 
831.787 
22.204 

9.811 
842,548 

1.611 
10.483 
37.509

639.058
2

6.179
4

6 566 
41.847 

5.112.421 
22.330 

5.202,254 
13.579 

853.598 
6.961 

22.321 
1.196 
1.663 

11 
135

633.266
1

22.226
1

1.200 
2,791.748 
1.633.649 

257.589 
1.356 386 
4.709.320 

402.874 
158.775 

3.235 
82.290 
67.631 
16.930 
10.130

1.272.324 
3 ,

28.405
5

7.766 
2 833.593 
6,746.070 .

279.919
6.558.640
4.722.899

655.972
165.736
25.536
83.486
69.294
16.941
10.325

1.599.244
19.438

2,829.800

1.756.829 
1.416.674 

93.172 
918.210 

2.478.624 
1.875.231 

259.627 
88.639 

4921.064 
426.047 
b 84.705 
103,352

89.862
4.466

214,535

381.875 
289.470 

16.902 
208.520 
58.528 

493.668 
£0.844 
26.656 

1.331.598 . 

2.420 
8.487 

23.326

j  r>

)  R 

f tí 

•

1 »

2.149 230 
218 584 

2.463,. 972 
1.517.594 

260.742

15 231 
34.398 
30.961 

»

»

»

J»

1  *

176,543 
78.478 

-18! .170 
?5§.430 
516.??!

69.079 
1.800.674 

40 870
»

»

9

»

45.360

tí

91.353
18.209
77,749

163.881
»

16 845 
489.050 

Su 9
»

»

n 639.276 
i 64 
) 296.814
l *

| 5,741 
¡j 418.042

»
9
»

43.982
»
9

3.811
4.495

792.263
463/140

i : 721.1770 

519.317
B
tí
)>
tí

118.209
n
9

1*9 056
66.038

1-1.856
69.791

59.017

331.498

1.360
»
»

1.998
12 183

40.849.388
tí

5.424.400
855.358

42.786.870 5.986.570
863.962

7.358,270
»

1 £93 308 
8 009 |

3.415.777 730.198
»

40.849.383 6.276.753 42.786.876 6.850.332 7 353.270 1.803.977 j j 5.415.777

i L-

........... .. ................................. .......................................

. . . . . . . -----

1.937.493
i)

:  i
B i!

073.779 ¡  
» jj

b

17.499.509
» f

¿ o u / i y o

B

tí
tí

i  * 9 3

i de Aduanas de Mach 

s que corren á can

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
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Recargo de \ % 
por i 09 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

iireia, Navarra, 

ección general

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Oviedo, Ponteve 

de Aduanas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

dra, Salaraanc

Recursos 
eventuales y  

alcances.

Pesetas.

>a,Santander,

Atrasos 
hasta i 849 

y ejercicios 
cerrados. •

Pesetas. .
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a y  Baleares.
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de más 
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i 8b L

Pesetas.

48.985 1.808 1.946.211 113.739 9 188.095 9.816.472 8.832.447 984.025

 ̂ d í s t i c a  c o m e r c i a l

V 0 csanía durante el mes de Agosto de 4 8 8 5 ,  en ios puertos españoles.

¡ TONELADAS

SA X jI B A
Buques.

| de arqueo.
de 4.00® kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

wOft PJllP&Q c Coa bandera naeional................... 323 211.398 57.862«KUgA, ,
t Con bandera extranjera............... 582 407.091 518.872

E® lastre í Con bandera naeional............. .. 70 8.182 »
C Con bandera extranjera............... 58 18.488 9

Be tránsito. j Con bandera nacional................... 4 3.043 9

** *1 Coa bandera extranjera............... 9 4.289 9

Be | Coa bandera naeional . . . . . . . . . . n 9 9

* “ i Con bandera extranjera... . . . . . . . » 9 9

,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tribunal de oposiciones
ú ¡a plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado del Ministerio 

de Ultramar.
Este Tribunal ha acordado que continúen los ejercicios pú

blicos de oposición el día 13 del c o r r i e n t e ,  á tas dos de !?t tarde, 
en el edificio del Ministerio de L¡tram ar, debiendo concurrir 
todos los señores aspirantes comprendidos en la lisia publica
da en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  e l  día 6  del corriente y que n o  ha
yan actuado y;> en el primer ejercicio; advirtiéndoles que con 
arrearlo á. lo dispuesto en el ort. 10 dH reglamei-to de 49 de 
Marzo de 4885, si no comparecieren á esta segunda convocato
ria, se l e s  tendrá por desistidos de la oposición,

Madrid 40 de Octubre de4885.=El Presidente, Carlos María 
Perier.«*El Secretario, Angei Avilés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  de  l a  p r o v in c i a  d e H uesca .

Negocia do 3.°— Correteras.
Autorizado por orden de ia Dircpr'ón general de Obres pú

blicas, fecha 15 del actual, este Gt Uirrnu h < se ñu La o ti día 28 
de Octub re próx i ni o á U s d oe c 11 o s 11 n i c n a n a , para 1 a adj udi- 
cación -■ o pública subasta di los acopes de inHLrkiFc para la 
conservación durante el ano económico de 4H8¡¡* a K6 de la ca
rretera ríe tere i-r urdía de Gúul á BRelár s? e-cón entre Al- 
campcl a Bii efar, p ir el presupuesto de con tiota, que ascknde 
á la ea> ti dad de 4.118 i pesetas 34 céntimos

La su a asta s- celebrara en Jos fenmtn-s j revenidos por la 
instrucción de ¡8 de Marzo de i 852 ui este (I- b creo de pro
vincia* ludb] ifiúoStí ue m.miflciílG en la Sección m Fomento, 
para cunori miento nr! pub ícb, el presupuesto deL liedo y los 
p|'d;o^ (ó conriicic.nrs faculí ati?v.s y económicas que han de 
n  gir en le subaste.

Las pr-.fiüMriüncs se presentará o orí] ir is cerrados ajus- 
táuooc-e'c! tudo el presente modelo, y deb i in extenderse en 
papel Ueil.'ttdo tic a etase 1L*, con arreglo a lo  dispuesto por 
llcaJ urden de 12 de Enero de 4883.

La cantidad que lia de consigi irse pnvhraen te  como ga
rantía pera tomar par*e en la ¡siibaMa sera el 1 por 400 del 
mcnciouíulo presupuesto, cuyo depósito podrá 1 aeer*e en me-- 
talien ií tu ciernes th caminos; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredlh' hab-rlo realuado del modo que 
prcv ene h* referida instrucción.

En el cíísn que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se cch brará en el acto únicamente entre sus amores, una se
gur df d« it eión abierta en tasr términos prescritos por la refe
rida instrucción; fijtndoso la primera puja por lo menos en 125 
pepitas, y quedando las riomAs á voluntad de los licitadores 
con t a ■■ que no bujen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y Botatm oficial.

IIuesc i 28 de Setiembre de i885.=El Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino do , enterado del anuncio publicado

por el Cobhrno do la provincia de Huesca con fe c h a  -
de  ....... oo 4885, y  de les requisitos j  condiciones que se exi
gen ptuv. h  adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales con dcst no á la conservación de la carretera de t e r 
cer or ta < o* fifid a Bir,ciar, sección entre Alcmnpel á Bine- 
lái, sl cemprooif <' i\ tornar á su car ;o les mencionados aco
pios, ron MipTÍuo a k s  expresados n qu ¡sitos y condiciones, 
por J c nti ; d de . .. .

(Aquí piopovMon que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa j l'aiifjmente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad- toda preposición en que no se exprese determinadamen
te la < >uti od, en kíro, por la que se compromete el propo- 
nr-nt> * h Accucioi de las ebras.)

(Fecha y firma del proponente,) 875—3

Autorizado por orden de la DirceMon ge : : ral de Obras pú
blicas, fecha 15 ud ícfiml, esl Gublei oo ha soinlado el día 29 
de Uetubiv próximo, á las doce fie su ííuuvea, ~mra la adjudi
cación e,» unbhc1, pubrishi dr h  phoure tí I pee1 t° metálico flo 
Omúien, i n f-1 ^chnl abo tei u nur1 r i» ' e n < m ec íucrr 
ordru de Piispr á Pilgua, p - r d  prrsufiur, to de contrata que 
asciende á la can Gdnd de 2 9Ai ¡ i ra 1 ê  f l  n 'r l  oo-*.

La sute Rta bc celtlirará en los tcrinínos prt\r*»dílos por Ja 
instrucc ón de 48 dr Marzo de Id52 ra rstu* G:birrno de pro- 
Yincif; hallándole de ninnifii to en la ?! onrón ule Fomento, 
para crnr cimientn del publico, el presupuesto ceíaliado v los 

rh- rnfidu imits LcuUGti;as y inoucimíims que han do 
regir en la subasta.

Las pnipnsiciours Fe prcFcnlriirrn cu plb gns cerrados1, ojus- 
tándo fn tndo al mi sente incdc! ¡, y dcbiráu e xtenderse m  
pap'd íimoTí do de ín clfiee i l , \  con airrplo á lo di^puesto por 
Real orden de i f  ríe Enero de 1883.

La cantidad que ha ríe con signan o pu Lúnento como ga
rantía paro tomar parte en Ja pulrsfca ré (*[ 1 por 400 del 
mercioriado pre^uparsto, euyo depósito ¡v HrA bnn rse en me
tálico ó acciones de eamino®.; flebícr.dii .mam• añarse á endn 
pliego el domamento que acrffli»? haberlo rec itado  del modo 
que p^vpnp ]a referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más propm¡dones iguales 
se celebrará en el ado, úfdcamc- te entro cus nr^res, una se
gunda lid-ación abirrta en las término - pro .er í^r Hor 1» refe
rida instrue dón; fijándose le primera puja por lo menos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de mi licitadercs 
oon tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago do la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial.

Huesca 28 de Setiembre de 4885.===Ei Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con f e c h a . . . . .  
d e . . , . .  de 4885, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la pintura del 
puente metálmp de Ontiñena, en la carretera de tercer orden 
de Caspe i  Se]goa, Be compromete á tomar á su curgo la men
cionada pintura, c^n sujeción á los expresados requisitos y 
eondicio--es, por la cantidad d e ........

(Aquí ta proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo í?jado; pero advirtiendo que será des

echada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Focha y firma del propononte.) 376—-S

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, fecha 15 del actual, este Gobierno ha señalado el día 28 
de Octubre próximo, á ia una de su tarde, para ia adjudicación 
en publica subasta de los acopios de iuat< ríales p&ra la conser
vación durante el rúo económico de 4885 á 86 de i a carretera 
de tercer orden de Jaca a El Grado por Boitaña, trozo de Na
val á Hi Grado, por el presupuesto de contrata, que asciende á 
la eanthiad de 4.636 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de m am íksto en ia sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y les plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a ju s 
tándose en todo al presente modelo, y deberán extenderse en 
papel timbrado de ia cíase i í . \  con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de 42 de Enero de 4883.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en ia su casta será el 4 por 460 del 
menciona ,o presupueste, cuyo deposito podrá hacerse en m e
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite Haberlo realizado del modo 
que previene la. referida instrucción.

. En el caso que resulten dos o más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre am eres, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la referida 
instrucción; fijándose Ja primera puja por lo nunos en42o pe
setas, y quedando las demas a voluntad, de los licitadores con 
tul qu- no bajen de 25 pesetas.

herá de cuenta del rem atante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial.

Huesca 28 do Setiembre de 4885,= f í i  Gobernador, Joaquín 
Nogueras.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e . . . . enterado áel anuncio publicado por

el Gobierno de Ja provincia de Huesca con fecha d e . . . . .
de 4885, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de Jos acopios de materiales 
con destino á la conservación de ia carretera de tercer orden 
tío Jaca á E l Grado por Boitaña, trozo de Naval á E Grado, se 
compromete á tornar á su cargo los menciona dos acopios, con 
sujeción a los expresados requisitos y co i-iuiciones, por i a can
tidad de.........

(Aquí la propesic:ón que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aa v ir t’endo que será des
echada toda proposición en que no se exprese deierrm nada- 
mente la cantidad, en letra, por la que se feompromete el p ro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 377—S

Gobierno d e  la  provincia de Murcia.
Secaón de Fomento.— Carreteras.

Por Real orden de 21 de Setiembre próximo pasado se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación para ia carre
tera de primer orden de Albacete á Cartagena.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 42 de Noviembre venidero, á Jas once de 
su mañana, y con las formalidades de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona en 
quien al efecto delegue, la subasta da dichos acopios, bajo el 
tipo de 36.072 pesetas 85 céntimos que importa ei presupuesto 
de contrata; los que, así como los pliegos de condiciones facul 
tativas y económicas, quedan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen 
tomar parte en el acto.

La* proposiciones se extenderán en papel sellado de la cía * 
se 44.a, y se ajustarán estrictam ente ai modelo que se publica 
á continuación, presentándolas en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponeate y el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo paro, la subas
ta en la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará en el acto una. segunda lic i
tación entre sus autores en los términos prevenidos para es
tos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la prim era 
puja, y quedando b s  demás á voluntad de los interesados sin 
que bajen ne 25,

Murcia 5 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador interino, Ar
turo  Antón.

Modelo ie  proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  como acredita la adjunta cédula 

persor a i , enterado del anuncio publicado en ed Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente al d ía    y en la Gaceta
de Madrid d e . . . . y de los requisitos y condiciones que se 
txigCí para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de primer 
orden de Albacete á Cartagena, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re-
qu'sitos y Bendiciones, por la cantidad de. f . . .  (escrita en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 384—S

Por Real orden de 24 de Setiembre próximo pasado se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación en el actual 
año económico para la carretera de tercer orden de Puerto de 
La Losilla á Yecla por Jumilla.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 42 de Noviembre venidero, á las once y 
media de su mañana, y con ¡as formalidades de la instrucción 
de 48 da Marzn de 4852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó 
persona en quien al efecto delegue, la subasta de dichos aco
pios, bajo el tipo de 20.279 pesetas 40 céntimos que im porta el 
presupuesto de contrata; los que, así como los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, quedan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierne de provincia para cuan -
tos deseen tom ar parte en el acto.

Les proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 44.\ y se ajustarán estrictamente al modelo que se pu
blica á continuación, presentándolas en pliego cerrado, que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acre lite haber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve cU tipo para la 
subasta en la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto una se
gunda licitación entre sus autores en los términos prevenidos 
para estos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la pri

m era puja, y quedando i&s demás á voluntad de los interesa
dos sin que bajen de 25.

Murcia 5 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador interino, Ar» 
turo Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, correspondiente ai d ía    y en ¡a Gaceta.
d e  M a d r id  de    y ue los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudio^ción en pública subasta do los ?.copies 
de materiales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Puerto de La Losilla á Yecla por Jumilla, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á
les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........
(escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 878—g

Por Real orden de 24 de Setiembre próximo pasa4o se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación pa¡ a la carre
tera de tercer orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 42 de Noviembre venidero, á las doce de 
su mañana,, y coa las formalidades de la instrucción de 48 de 
Marzo ue 4852, tenga lugar ante mi Am oridad, ó persona, en 
quien ai efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo el 
tipo de 73.995 pesetas 40 céntimos, que importa el presupuesto 
de contrata; los que, así como los pliegos do condiciones fa
cultativas y económicas, quedan de manifiesto _ en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen 
tom ar parte eri el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 41A y se ajustarán estrictamente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas en pliego currado, que contendrá 
además la cédula personal del proponente y ei resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda licita
ción entre sus autores eu los términos prevenidos para estos 
casos; fijándose en 4tí0 pesetas pat lo menos la primera puja, 
y quedando las demás á voluntad de los interesados sin que 
bajen de 25.

Murcia 5 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador interino, Ar
turo Antón,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  como acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
dé esta provincia, correspondiente al d ía  y en la G a c e t a
b e  M a d r id  d e . . . ,  , y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de maternales pare* la conservación de la carretera de tercer 
orden de Murcia á la Pueb'a de LRn Fabrique, se compromete 
á tornar a su cargo este servicio, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
(escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 879—S

Por Real orden de 24 de Setiembre próximo pasado se ha 
aprobado el proyecto de acopios de conservación en e! actual 
año económico para la carretera de tercer orden de Carayaca 
á  la estación del ferrocarril de Calasparra por Calasparra.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 42 de Noviembre venidero, á las doce y me
dia de su tarde, y con las formalidades de la instrucción de 
48 de Marzo de 4852. tenga Jugar ante mi Autoridad, ó persona 
en quien al efecto delegue, la subasta de dichos acopios, b jo el 
tipo de 9.043 pesetas 88 cent mes que im porta el presupuesto 
de contrata; los que, así como los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, quedan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen 
tomar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la d a 
se 41.a, y se ajustarán estrictam ente si moddo que se publica 4 
continuación, presentándolas en pliego cerrado, que contendrá 
además ta cédula personal dH propínente y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
4 por 400 <íe la cantidad que sirve de t po para la su asta en 
la forma prescrita; y en ei caso de presentar-e tíos ó más pro
posiciones iguale* sé celebrará en el acto una segunda licita
ción entre 'sus autores en los términos prevenidos para estos 
©asas; fijándose.en 400 pesetas por lo menos la prim era puja, y 
quedando las demás á voluntad de los interesados sin que ba
jen de 25.

Murcia 5 de Octubre'de 4S85.«®El Gobernador interino, Ar
turo Antón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acrediia la adjunta cédula

personal, enterado de! anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, corre pondient - al d í a . . . .  y en la G a c e t a

d e  ̂ M a d r id  d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios 
de materiales para ia conservación de la carretera de torcer o r
den de Faravaca á la estación del ferrocarril de Calasparra -por 
Calasparra, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 38%—S

Administración ée  Hacienda da la  provincia  
de Madrid.

No habiendo surtido efecto la citación hecha en los periódi
cos oficial s á D. Enrique de Lttra y Casa.sola, actual poseedor 
del Marquesado de Guerra, para que compareciera en esta Ad
ministración, Negociado de Contribuciones, se le cita nueva
mente y emplaza por térm ino de JOdías, así como á sus here
deros psra el caso^de que éste hubiese fallecido, á fin de que se 
personen en !a misma, y pueda notificárseles una providencia 
sobre entrega de láminas provisionales de la Deuda pública 
que fueron cedidas por la Marquesa de Guerra á D. Joaquín 
Duartc; en la inteligencia que de no verificarlo seguirá el curso 
del expediente, y les parará el perjuicio consiguiente, quedan
do desde luego acusada ¡a rebeldía.

Madrid 40 de Octubre de 4885.—Modesto Fernández y Gon
zález.

Administración de Hacienda de la provincia  
de Sevilla.

D. Julián García de los Santos, Administrador de Hacienda 
de la provincia de Sevilla

Hago saber que habiendo trascurrido el término señalada 
á los Contadores de Hacienda pública que fueron de esta pro-
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rincia D. José Rivera Cassrola, D. José María Lespona y Groso, * d. José Muñoz, D Antonio Lugo, D. Antonio V&rcálcel y P«- ? reira, D. Angel Jus o Pasarón, D. Pedro Joaquín Sá-z, L). Ale- | iauéro Benisia, D. Antonio Cabezas, B. Ramón R. Mendoza y j 33. Manuel Carlos Massijo para que se personaran en estas ofi- j ciñas d  ̂ Hacienda con el ñn de notificarles la providencia dic- | tada por el r¡ ribunal de Cuentas del Reino en ei expediente de \ alcance seguido contra D. Pedro Soriano Fernández, Adminis- J trador que fue de Rentas en FregenH, provincia de Badajoz, f gin que hasta la féchalo h-yan verificado, eon arr glo a lo  j «frceptuado por el art. 117 del reglamento orgánico del expre- i gado Tribunal, he acordado en providencia de 28 del pasado declararlos en rebeldía, y que se les hagan las notificaciones en 
la forma que el precitado artículo establece.Sevilla 3 de Octubre de 4885.=J. Cf. de los Santos.

603—M j

D. Julián García de los Santos, Administrador de Hacienda 
¿e la provincia de Sevilla.Hago sabrT que habiendo trascurrido el término de 30 días 
que se°le señaló á D. José Fernández Arjona, tercenista que fué enasta capital, para que se personara en estas oficinas do H acienda con el fin de que respondiera de les cargos que lo resal - tan en un expediente de alcance; y no habiéndolo verificado en forma hasta U fecha con arr/ glo’á lo preceptuado por el a r ícalo H7 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, he acordado en 26 de Setiembre último declararlo en rebeldía, y que se le hagan las notificaciones sucesivas en la 
form* que el precitado artículo establece.Sevilla 6 de Octubre de 1885.=J. G. de los Santos.604—M |

Adm inistracion de Hacienda de  la  provincia §de Oviedo. \
No habiendo tenido efecto por falta de licita dores el rem ate j anunciado p rra  el 2 de Octubre en el Boletín oficial de esta pro- ! vineia núm. 196. del Si de Agosto último, para llevar acaba las ] obras de reparación de la casa cuartel que ocupa la fuerza de carabineros en el muelle de Gijón, bajo el tipo de 1,913 pesetas 94* céntimos, se anuncia nueva subasta para el 31 del corriente, á las doce de su mañana, ante los mismos Jefes y bajo iguales condiciones á las contenidas en el plb go inserto en el Boletín citado, cuyo presupuesto y pliego de condiciones estará de m anifiesto en esta Admmistr ció?» y en la de Aduanas de Gijón.Oviedo 5 de Octubre de 1885.—El Administrador de H a- i 

eienda, Cayetano F. Novellcs. 891—S |
Adm inistración de Hacienda de la provinciade Toledo. i

Per el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón á D. José de Acuña, cuyo paradero se ignora, á fin de que, como heredero de su finado padre D. Cayetano de Acuña, comparezca en el término de 15 días, contados desde ei de la inserción de este anuncio, en esta Administración por sí ó por medio de apoderado , con objeto de notificarle una providencia dictada eo 20 ue Abril último por la Sala primera de Reintegros del Tribunal de Cuentas del Reino, relativa al ex pediente- de alca i ce que se sigue contra D. Amonio L carrera, Administrador subalterno que fué de Rentas Estancadas de Es.:{iuvias en el año de 1855; en la inteligencia que de no verificarlo lo parará el perjuicio que bava lugar.
Toledo 6 de Octubre de 4S85.=E1 A dm inistrador, José A. \ Fernández García. 594—M j

iPor el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Rodríguez Sf»n*a María á fin de que comparezca en e! término de 15 días, contados desde el de la inserción de este anuncio. ante esta Administración por sí ó por medio de apoderado para responder de los cargos que,le resultan en el expediente instruido á consecuencia del alcance que contrajo siendo Administrador i* interino de Rentas Estancadas de Illescss; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.Toledo 6 de Octubre de 1885.==José A. Fernández García.585—M
Sucursal del Banco de España de Granada.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 224, correspondiente al 27 de Setiembre último, se anuncia la subasta de fincas que el establecimiento posee en los pueblos de CúHar, Almejíjsr, Cadiar, Narila y Guadix, bajo las condiciones que se detallan en el mismo Boletín* admitiéndose las proposiciones en la Delegación general del Banco de España, Atocha, 32, ; y en esta Sucursal por término de 60 días, á contar desde la | fecha del anuncio en el citado Boletín. jGranada 8 de Octubre de 1885 ==E1 Director, José María i Díaz. X—437 j
I

Sucursal del Banco de España de Zaragoza. ¡
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito voluntario trasmisible, núm. 3.683, expedido por esta Sucursal en L° de Julio último por pesetas nominales 12.000, en títulos de la Deuda del 4 por 100 perpétuo interior, se inserta este prim er 

anuncio de conformidad á lo dispuesto en los artículos 9.* y 237 del reglamento del Banco, reformados por la Real orden de 8 de Mayo de 1877, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á  contar desde el día en que ende primer anuncio aparezca inserto en la Ga
c eta  d e  M a d r i d ; previniendo que espirado es? plazo sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá nuevo resguardo d u plicado, quedando anulado el primero y exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario, Ensebio, Devuelto. X—434
Comandancia de Carabineros de la Coruña

No habiendo pedido celebrarse por falta de Imitadores la subasta de ropas de cama señalada para‘4el día de ayer en el desp eño dei Jefe que suscribe, calle de Sánchez Bregua, n ú mero 3%tercero, según anuncios insertos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes al 26 y 29 de Agono último respectivamente, y bajo el pliego de condi
ciones publicado en El Guia del Carabinero de 7 del corriente, el cual obra en la oficina de esta Comandancia y en todas las demás del Cuerpo, se convoca por medio del presente á segunda subí sta, que tendrá lugar el día 31 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, en el mismo local y con las propias bases, a cuantas personas deseen interesarse en ella.Coruña 22 de Setiembre de Í885.=E¡ Comandante Capitán, Jete accidental, José Quero. 374—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tra l .
DIA 9

Cartas detenida* por falta de franqueo é dirección 
en este día.

Núm. ©9 Amalia Colorado.—Ataquines.100 Adolfo ihe rr-.—Salamanca.101 Afinca González.—Toledo.
102 Abcrtouo González.—Idem.H 3 Antonio Aaeva.— Vallecas.104 R as  Balsa obre.—Palomares.105 Cipriano Manchado.—Villanu&va.106 ( eíedorna Martínez.—Villarrobiedo.•107 Eduardo F©nt-—Granada.108 Fernanda Carranza.—Villar de Flades.109 José Madruga.—Casas .Castañar.110 José María Ortiz.—Santander.111 Juan Chicar.—San Martín.112 Jesús Rodríguez.—Vallecas.113 Mario Feito .—Berniego.114 Manuel Díaz.—Bayo.115 Manuel Marnr-ez.—ñrarjjiKZ.
116 Mariano Espejo — Aibace.e.117 Petra. G óm ez.—G r ¡ non,

Madrid 10 de De cubre de- í  i35.=El Administrador, fí. Remero Leal.
G ab in e te  c e n tr a l  de T e ló /:ra fa s .

Relación d& los telegramas que no han podido ser entregados 
\ á los destinatarios.
j DÍA 9

\ Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.
\ *
\ Central.
V Yigo   Timoteo Caula.—33, 35, tercero izquierda.B a id e .. ..............  Eusebio.—Calle del Oso.T ortosa   Yvaido Jiménez.—Montera-, 51, principal.

B iarritz    María Lendresse.—Jacometrezo, núm. 1,principal.
; M ontlueon.  Sevilla.—Rgenieur.. A lm adén ..  Manuel Tirado Dinino.—Paseo Recoletos, 14,l piso tercero.
\ Barcelona Anseimo MHendez.— Soráe, 27.I L ugo ................... Joaquín hubiaio.—Argo rizada , 27, segundo.| San Sebastián . ,  Castor Lafm nte.—San Bartolomé, 8, tercero.! M álaga................'1 assk r.—Parada, 6.
: New,york Emery.

G uadal»jara ... . ,  Francisco Bernard.—Plaza Santana, 7, segundo.
Coruña . . . . . . . . .  Jesús Gómez.—Telégrafos.
Duran go ...............Josefa Lafuente.—Corredera Baja, 40.San S e b a s tiá n ... Lisa Garra.—Costanilla Angeles, 1.Zam ora................ Basiliso Mmu-m.—Hernán Cortes, 19.S antoña... .  Mariano González.—Alcalá, fonda Com ercio

(au-enW).H aro., .................Luisa Segorbune.—Obra, i3.Zaragoza   Si ó o y Gugel.A lm ería............... Amalia Anchorens.—Barco, 11.
( B a rc e lo n a .., Enrique Llobregat.—Bodegones, 2.
j Norte.

\ Vitoria   Federico Gil.—Carranza, 4, primero.Zaragoza.............. Excmo Sr. Marqués Goicorrotea.—Fernando el Santo, 12.
Madrid 9 de Octubre de 1885.—P. el Jefe del Centro, D. Valladares,

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .

Esta Excma. Corporación acordó en sesión celebrada el día 3 de Setiembre último que se denomine calle de Moreno Nieto, para honrar la memoria de tari ilustre patricio, Ja cade últim a que en. dirección de Este á Oeste aparece representada en el plano aprobado por el Excmo. ayuntam iento en 2 de Abril de 1879, lim itada al Norte por las manzanas 5.*, 6.% 7.* y 8.1 del mismo, y al Mediodía, por ia posesión llamada Granja del Atanor.Lo que se anuncia para conoeimiento del público.Madrid 7 de Octubre de i885.=E i Secretario general, Ra
fael Salaya. —6

Empréstito de 1868.
El día 22 del corriente, á las nueve de la mañana, y ante la 

Comisión de Hacienda de este Municipio, tendrá efecto en la Sala de Columnas de la primara Casa Consistorial el sorteo número 44, correspondiente al 1.° de Julio último, para la amortización de 2.650 obligaciones del citado empréstito, en la misma forma que los ya realizados, y con arreglo á los cuadros de amortización que constan al dorso de las láminas, y al general aprobado por b. E., según lo estipulado en ei contrato primitivo.El pago se realizará á razón de peseta por franco.Ei resultado de dicho sorteo se publicará en la Gaceta y Diario oficial de Avisos.Lo que se anuncia el público para su conocimiento.Madrid 10 de Octubre de 1885.=E1 Alcalde Presidente, A. Boseh.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo crim inal.

HUERCAL OVERA 
Por la presente se bita, llama y emplaza á Pedro Navarro 

Castaño, natural y vecino de Cuevas, do 28 años de edad, jor
nalero, cuyas señas constan á continuación, y en ignorado pa
radero, para que en el término de 30 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Tribunal para la celebración del j uicio oral

y público en la causa que se le sigue sobre insultos y amena
zas á un agente de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel del procesado Pedro Navarro, por h a 
berse decretado su detención.

Huérc&l Overa 6 de Octubre de 1885.=E1 Presidente acci
dental, Pudro E spinar.=Por su mandado, el Secretario, Nico
lás Campos.

Seña*.
E statura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz, cara y boca 

regulares, barba poblada y color trigueño. J—6650
Juagados m ilitares.

MADRID
D. Emilio Perera y Abren, Comandante de infantería, y Fis

cal permanente de camvm de '-'te distrito, hace presm tc por 
e-1- edicto, para que p-> da lie gar á <n>- oeimb uto del ( oau-.u- 
da> te retirado D. Fsustii o Carrero D-rado. o e rhibs presen
tar se, á la mayor brevedad pos-ble en v F¡ cañe, sita en la 
calle de Monteleón, núm. 16, entresuelo izquierda, para asun
tos de justicia.

Madrid 45 de Setiembre de 488o.“®El Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 463—M

PAMPLONA
D. Froilán Toledo Martínez, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú 
mero 39.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida al soldado de la segunda 
compañía del segundo batahóa de este cuerpo Francisco Vi
cente Almenar por falta de incorporación á banderas, por el 
presente segundo edicto cito, llomo y emplazo al citado solda
do para, que en el término de 20 días comparezca en el cuartel 
de la Merced de esta plaza á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d b  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Teruel.

Dado en Pamplona á 9 de Setiembre de 4885.=Froilán To
ledo. 470—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de auto dictado por el señor 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de prim rra instancia del dis
trito  del Congreso de esta Corte, refrendado por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta en pública subasta de un so
lar cerrado con tapias, que tiene su entrada por la calle Nueva, 
número 76 moderno, en la villa de Puerto Real, distrito hipo
tecaria de San Fernando, comprensivo de 1.448 metros 443 mi
límetros, que antes fueron dos solare?, uno en la calle Nueva, 
sin número, y otro en la de Vaqueros, núm. 34 antiguo, y so
bre parte de dicho solar está construida una casa de planta baja 
en una superficie de 650 metros y un almacén de 80 á la espal
da; y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en el 
Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa María, se ha 
señalado el día 9 de Noviembre próxima, á las dos de su tarde, 
por el tipo de 45.000 pesetas; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma; los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Escribanía del actuario, 
Barquillo, 34, bajo; y se advierte que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos no teniendo derecho á exigir ningunos 
oíros; que para tom ar parte en la subasta es necesario consig
nar el 40 por 400 del tipo de aquélla.

Madrid 5 de Octubre de 4885.=V / B .°=J. Domínguez He- 
rráiz.==El Escribano, Rafael Valdivieso. X—436

NOTICIAS OFICIALES
Guardián.

COMPAÑÍA DE SEGUROS INGLESA
Estado de balance de la misma por él año finado en 31 de Diciembre de 1884.

L. S. D.PASIVO ---------- --------
Capital de los accionistas actualmente pagado .........................................................   4.000.000Fondos de seguros de vidas y contra incend ios     2.702 944Fondos de anualidades y dotaciones  24 403-49-04Reclamaciones sobre pólizas de vida, anualidades y siniestros por incendios pendientes. 444.041-48-01
Premios de reaseguros y o tro s . ..........  40.449 06-06Débitos por comisiones.......................................  670
Débitos por gastos de adm inistración..  3.915-01-41Dividenaos por pagar á los aecionistas.. . . . .  4.974-45 03Saldo para futuros dividendos........................  45.806-45-02Letras á p ag ar............................    2.447-06-09

3.903.020-03
ACTIVO

Hipotecas sobre fincas.........................................  1.377.960-03-09
Idem sobre intereses vitalicios con pólizas.. 375.914-10-07
Préstamos sobre pólizas de la Compañía dentro del límite de su valor en amortización. 33.985-17-14

INVERSION B3
En valores del Gobierno británico y o‘rcsGobiernos......................    773.834-05-08
En ferrocarriles ingleses y de la In d ia ..« . . .  664.327-48-02En otros valores..................................    243.408-15-05
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L. S. B.

Cargas termiiaables sobre rentas de tierras,. 183.851-01-08
Cargas sobre arbitrios locales y públicos  43.451 12-10
Ediíkios en propiedad...................... ..................  33.167-01
Reaseguros hechos por cuenta de otras Com

pañías B 326“i 9“06
Saldos en poder de los agentes ................  63.580-18-08
Premios pendientes.................. ............... 5,096-11 06
Intereses pendientes..  .........................  53.221-05-10
Efectivo en Cala» en depósito y en cuentas

co rr ie n te s ....:..............     99.506^8-07
Efectos á recibir: remesas de los agentes.. . .  6.988-18 11

3.908 020- 08

Por orden de los Directores, F. G. 0. Browne, Actuary & >c- 
eretary. X—438

Administratién de Hacienda de la provincia 
de Sladrid.

Ern&o U  los pr&du&rn recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital m  el dm 9 de Octubre 
de 188o.

Derechos Rec-rgos Arbitrios
de«onsuHíos miPoicipaJes; especiales

para sobre y exU-aordi- TOTAL
mm  el É3tadü. las taifas narios
r 11*LA i oS del Estado. del Ay anta-

— _  miento.

Ptas. Céntí . Ptas. C ru ’s F a s . Ctete; Fias. Cénts.

Toledo.  62344 m  9 i í . m  65 2  391 DI
Segó vi a . . . . . .  í:8'65 ¿ 8 65 2*1 Hy 889 8 *
Norte.............  2.9654Í i ' 2.965-51 397 8;: 6 VI* ' 5
B ilb ao  . .  081 15 88145 35P8U 1 lh W
A rag ó n .*.... 288*84 ■ 288*84 412 989*68
Valencia.» . . .  1374-85 1.374*85 998*71 3,748*41
Mediodía I 8,900 97 j 8.600*97 3.626*49 19.42843
Ciudad R eal, 1 197*89 1,197 89 427*20 2.822*98
Mostenses...  . » » 5 *
Imperial  Gi*67 64*07 350*80 478*64
Correes (Sec-i

sión).. . . . .  354*57 354 67 3*50 712*64
Mataderos,.,,;., 6,61136 5.6-1 i*35 1 .  11222*72

Total. . .  21.824*60 21.820*70 3.902*88 49 545*18

teKh&s m Im 8
días autor ores.. 147.767*10 .147 686*83 35 748*88 334.172*84

Madrid 10 de Octubre de 4888.—Ei Administrado? de Ha
cienda» Modesta Fernández y González

D irección  g en eral de Correos y  T e lé g ra fo s .
Bagún los partes recibidor, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Bolsa de Madrid,
€ú'r-kaei&n efieíal del día 10 de O ctubre Ce l £ 8o , comparad® 

co* la del día a nterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -r^========^
Día 9. Día 4 0.

Banda perpetua al 4 per 4 60 interior  58*Sf» «8-65—a5—50
áplaso. 58*:,a 58*40 fm cor.

«c» publicado. í 8'HO
pequeños. 60 e¿0 59*65-60 0(0-60 4 0

60*05-59*70-75 
60 Oí©

I-Iem id. al 4 por 4 00 exterior...................... Bs*40 58-30
pequeñas 58*90 58*60-45-90

Idem amoriizable al 4 por W     -76*66 »
ro medicado. » 76* ¡0d .

pequeños. 77 80 te 0¡0-76*9*-8u-80
76*15-71‘05-! 0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*60 87*90-80*90
«e publicad’> js 8 i ‘80p ,

Deuda de la isla de Cuba a] 3 p<u 4 00 ,
aaual y 4 por t00 cic amortización  » 24*85

p e q u e ñ o s . a> ; 1 4 * 5 0
Deuda de anualidades de la isla de Cuba1

• Valor nominal corriente.} . . .   ____, . .  » 35*95-26*25
Aesioncs del Banee da E sp añ a,  ...... . . .  842*21 i 342*30-342 0|0

n ep u d hw H  3 42 010 »

Cambios oficiales sobro t»Ta? as del Ruino.
‘

BAÑ© SENEFIC:»' BAÑO BENEFICIO

A lbacete ,,,. 4 ¡2 » j Logroño.. . . . .  3 [8 »
Aleo y  4 [i 1 » Lorea  5¡S »
Alicante  R4 » Lugo.................  3¡8 »
Almería  4(4 » Malaga  4 ¡4 »
Avila  4(2 » Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  3(8 » O re n s e .. . . . .  4 [4 »
B arcelona... 4(8 » Oviedo . . . . .  4 r$ »
B éjar  4g4 » Pal encía  \\b »
Bilbao  0 4  » Palma Malí.6 4(4 »
Burgos  R4 » Pam plona... 8[t* »
Cáceres  8[8 » Ponte ved cl. . 4i> »
Cádiz  4q4 » Réus................ 4 jo ^
C artagena... » |(§ Salam anca.- •’ ¡4 »
Casleiion—  jo S. Seba^i iún. Ppi »
Ciifidad Real. 4\J¿ » Santander. . .  îS »
Córdoba  4¡4 >, . Sta.CnizTfe, E[2 »
Cor u ñ a , . . . . ,  4 [4 a S a n tia g o ....!  RS »
Cuenca— ,. 1 Ij2 » Seso vi a   3|8 »
Ferrol  4 4 » Sevilla  E 4 »
G erona.,  4p2 x> Soria  3r4 »■
G i j ó n . . . . . . .  -i [4 » T arragon a.. 4 4̂ »
G ran ad a... 4{* » Teruel   i ¡4 »
C.uadalajara. \2 » Toledo . . ¡  Dt2
Haro  4j4 » T ílle la .,  4 ¡2 »
Huelva— ,.  4¡4 » .Paieücic 4[h »

  » jp/allaüolid . .  4\h &
S ¡I VigO ¡> ’ • Íi4 »

lere x fro n t.  ̂ z , , : |l?

E r P i : : : : :  w  , * z w » - -
LÍB6T8S . . .  •- '*0 * '

Bolsas extranjeras,
T A B IS  9 B B OCTI BRÜ

! penda perp. al 4 por 4e© ext. ó 86*15.
Idem id. id. interior  á

ídam amort. al 4 por 4 00 á »
3 por 180 exterior . .  .C .  á
Jíeuda amort. al 2 por 4*70... á «
Obligaciones d<¿ C uba á 467*50.

Femtes frtnews. .. j • f™’̂  ¿¿; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ‘  4

Consolidados ingleses...........................................  á 406 4^6.

Cam bios o ñ cia les sobre plagas e x tra n je ra s ,
Londres, ó 90 días fecha, dins., 46*45-59.
Idttm, á ocho días vista, dios. ¿6*85.
París á oeho días vista, frs., 4*87.Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 10 de Octubre de 1885,

tem peratura
ALTURA v tn.Hnftd-;d dr:j hu í? 

nAD1£, delb-tróaaelroj ====== = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS reducid.. TEIiM METi.O

, y en Yiento. dal eieb.
wiiiífli'-tros. I gec§. iiumedís- 

cido,

6 de la m . . "0.M6 j 4 O 3 74  j L . . . .  B risa . M. nuboso.
9 de la m . .  'Sí 5 45 4 536 i SO  Viento. Nuboso.

4 2 doi d ía .. .  699-78 2u8 444 jsO .. ,  „ . V.* fie Ídem.
3 de la t  698 *8 20 7 4 2 5  NO. ... V.® h.V M. nuboso.
6 de la í . . .  6 68 46 6 4 0 0 O NO. Mero !d?*m .
Ocle la n . . .  700 54 12*4 7 5 ONG. . Idem. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 22 9
Idem mínima............................................................................... 8 6

Diferencia....................... ....................................... 4 4 3
Temperatura máxima al Sed, á dos metros de la tierra, 26‘0
Idem id dentro de una esfera de cristal.......................... 52 4

D iferencia........................................................... 26 i
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    31 ©
ídem mínima, id...................... .................................................. 4 9

Diferencia..............................................................  27*0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló
metros)...................................................................................................794

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  6*7
Altura id. con respecto á la inedia anual, á las nuevo 

de la noche...............................       —6*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)......................  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio ie  Madrid 
sobre- d  estado atmosférico en varios puntos de Ja Península 
á las nueve de la mañana, y en Franela é Italia á  las siete, 
el día 10 de Octubre de 1885.

Altura Tempera- Diree- Fuem 
barométrica tura , , Estad© Estad©

LOCALIDADES, á- 0° Y «1 ns- en grados ció» del
veUelmar centoái- viente. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 752 5 455  S O. . - .  Viente. L lu v ia .... Gruesa.
Bilbao  752 6 4 4' 8 NO- . . .  ? 4mi>. , .  „ Agitada
Oviedo  755 9 45 0 O   id. fte . Casi eub.®, *
Coruña (7 h.) 758 4 6̂‘4 O ... . . .  Idem .. Cubierto», M. g r.a
Santiago  758 9 45*4 B ris a ,, ¡u c ih ., . .  j¡>
Orense..........
Pontevedra. 760 4 4 6*4 O .. . . . .  ídem. íd < m .„ ,.. »
Vigo  761 -i 15 6 O.. . .  Viente. ídeiai.,.. .  Tranq.®

Oporto............  76L9 45 8 ONG. I d e m L l u v i a . . . .  Al. ¿g.a
Lisboa (8 h .). • 764 2 15 7 ONO.. . B.a fte.. Cubierto.. Tranq.®
Cáceres  762‘2 4 6-0 o . . .  . Viento. i>esptvjado. »
B a d a jo z ..... 760 6 48*0 N .. . . . .  Caima. Nuboso.. *

S. Fern. (7 b.) 763-4 4 5 9 SSG . . .  ídem. .  Ais. nubes. Tranq.®
Sevilla  761*4 2fr0 8............  Idem . uespejauo. *
Málaga . .  76^‘6 2.T4 N . . . . . .  • tentó. Idem 4. . . .  Tranq.®
Granada  762'4 4 7*6 N O ..* , Calma, s d e s a .... ,  »

C artagena...
Alicante  757-8 24*2 SO   Viento I d e m .. . . ,  Risada.
Murcia  737*4 21 2 S S E .... Calma í d e m .. . . ,  »
Valencia  155 9 SO 0 Viento N uboso... *
Palma.  755 2 20*7 S O .., . id. fte . -«ore-*., , . ,  Oleaje.
Barcelona,... 733*6 4 6'8 O   B a fte. M.nuboso. Agitada

Teruel ...... . 153 3 4 3 4 SO . . . .  Brisa .. N ur ose. . .  »
Z aragoza... . !  » 4 O.. ,, . » I t e r o . , . , . ,  ■»
Soria   ....... 754 6 8 2 O . . . .V i e n t o .  Cubierto.. a
Burgos..  755 8 40 6 S . . , .  . Id fte. Nuboso.., »
L eón     751* t 4 3*5 NO. . . .  Idem . .  Id a s  »
Yalladolid.. .  758-4 12*0 SO  \o^u, Cubierto... »
Salamanca. .  757*9 42 0 O . . , , , ,  idom , Nubo o . .  »
Segovia   759 6 4L8 S O ».. ,  ídem . Cubierto »

M adrid..........  757*4 13*4 SO., , ,  Viento. N u b o s o *
Escorial-----
Ciudad Real. 732 3 4S‘5 O . . , , , .  Idem.. Despejado. »
Albacete  759 9 16 8 O., ídem. Id e m ..,,» . »

P a rís   738 9 8 5  S  B.® Re. L lu v ia ....  »
Gris-Nez ’ 726*8 7 5 O. .... ídem ktem .. . .  »
St. Mathieu.. 736*5 8 3 NO . Viento. Cubierto.. »
Isla d‘A ix ,, .  744*3 46*0 O   Tem p.. íd@-> . »
Biarritz  750 3 4S*8 SO . . .  V.® fte (den- , »
Clermont.». .  746 7 /‘A S E , . -  B.1 fte. L lu v ia ....  »
P erp .ñ á s ... .  152*2 7 9 » Caima cubierto., »
Si c ié ..   752 4 . 9 7 NNO. B.*fte.. Ais. nubes. - »
Niza...............

Boma  749*9 4 6*8 OSO.. Brisa ,- \L nuboso. »
Ñapóles  751*8 45*7 NO ,, HA fte.. Cubierto. .  »
P a ie rm o ..,.  154 6 20*o OSO... Viente M. nuboso. *>
M alta.............

A yuntam iento  con stitu cio n a l de M adrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘G0 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4‘60 á 9, pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘20 á 4‘80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 9 a $40 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 'STO á A pesetas el kilogramo, 
tan,  de OriQ ¿ CMS pcsc-as el kilogramo.

Garbanzos, de 0‘65 á i ‘3Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 070 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘8Q pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0‘88 pesetas el kilogramo.
Mein mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de Q4Q á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deoa- 

Mteo.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el dee&liíro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*í>0 el 

decalitro.

Meses degolladas.
Yacas, 191.—Carneros, 850.— Terneras, 68*—Ovejas, 839.— 

Total, 748.
Su peso en kilogramos................  43.385*500.

Madrid 10 de Octubre de 1885.«*El Alcalde.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
y  1 8 8 5 .— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PEBETÁ3.

Prim era clase.............................  80
Segunda id..............................   . 15
Tercera id................ .... 12*50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en 11 de Julio de 1 8 8 5 , edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4 , al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.'

SANTOS DEL DIA

Sanios Fermín, Nicatio y Germán, Olispos,
y Santa Plácida-, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Escuela Pís, de San Fernando.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ALHAMBBA.-A las ocho y media.--
Turno 4/—Función 33 de abono.—Hugonotes.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
La vuelta al mundo.

A las ocho y media.—Función di.—Turno 8.® impar.—Sec
ción l.*—Pinafor.

A las diez y cuarto.—8.® ■sección.—La« niñas de Erija.—Mis 
Foucard y Mr^Emilien, gimnastas.—La- Chiclanera (baile).

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las cuatro y media —La 
careta, verde.—Couplets.—El otro yo.

A las ocho y media.—-Función 17 de abono.—Turno %*—
I 1.a sección.—L a criatura .—El reverso de la medalla.—Couplets.

A las diez y cuarto.—8.a sección.—Nicolás.—El otro yo.— 
Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—L a 
sevillana.—Los cuatro maravedís.—Música del porvenir.—Besta 
de suegros.—!  eomici trvno.tL

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Aquí, 
León.—Solteros entre paréntesis.—Toros de puntas.— Registro 
civil.

A k s  ocho y media,—Toros de puntas.—Registro civil.— 
Pintar como querer—Nicolás.

TEATRO L ARA.—A- las cuatro y media .—Los pantato- 
nes.—Tiquis-miquis— Por Jas ram as—L a mujer de su eo.sci.

A las oeho y media.— Turno 8.° par.—i es niños terribles 
Por las ram as .—La mujer de su casa.—Las modistillas.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatr© y media.—La* campa
nas de Carrión.

A las ocho y media.—El grumete—Animales y plantas.—- 
El país del Abanicó.—Los estanqueros aéreos.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.—La 
peste de O trm ie—El payo de la carta.

A las echo-—i.* geecióm- El tío P a b lo —Noticia fresca.
A las diez y cuarto.—8.4 sección.— L a peste de Otranío.

TEATRO-CIRCO DE PRÍCE,—A las cuatro y media y oeho 
y  media.— La Mascota.

TEATRO FELIPE.—Baile ds tres de la tarde á una de la 
madrugada.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las t r e s .— Presentación 
del domador Mr. Vvilliams.—Carreras de obstáculos y demás 
ej er c i ci o s —Fan t o che s.

PLAZA DE TORO*.—A las tres.—19.3 ele abono.— Se li
diarán seis toros de Lefíitte, Monje y Trespalaeios, que *erán 
estoqueados por Lagartijo, ti Gallo y Francisco Sánchez (Fras
cuelo), con sus respectivas cuadrillas.


